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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  la Reina Regente (Q. D. Gr.) y 

Augusta Real Familia" continúan en está Corté sin no
vedad en su importante salud.

... MINISTERIO DE LA GUERRA________________

R E A L E S  D E C R E T O S
. . ' .

Con arreglo & lo que determina la excepción 6.* del art. 6/ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, de conformidad con el dic 
tamen emitido por la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Aügust© Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Escuela Central de Tiro de Artillería 
(Sección de Madrid), para que adquiera por gestión directa de la 
caéa W  dff de Walsrode 14.675 kilogramos de pólvora tubular, 
con destino á las E cuelas prácticas; debiendo ser oargo esta com
pra al material de Artillería,

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ochocientos no- 
■íí venta y seis.

MARIA CRISTINA
El Miniátr© de la Guerra,

M arcelo de Azcurrag;».

Con arreglo áío que determina la excepción 7.a del art. 6.° del 
Real decreta de 27 de Febrero de 1852, de conformidad con el dic
tamen emitido por ta Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
, Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de la Habana para 
que adquiera por gestión directa de la casa Coc Brass y Compañía, 
de los Estados Unidos, los metales necesarios para dos millones de 
cartuchos Re mi gthon , modelo 1871, así como los materiales que 
sean precisos para íás demás operaciones de fabricación, cuyo im 
porte será cargo ai crédito extraordinario concedido para opera
ciones militares en la isla de Cuba; sancionando támbenla dispo
sición del Gapitan general de la misma para la ejecución inmedia
ta de dichos servicios en la forma indi<mdav

Dado en Palacio á diez y seis de Máyo de mil ochocientos no- 
; venta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministró de la Gúerra,

M árcalo do JLzcárraga*

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, de conformidad con el dic
tamen emitido por la Junta Consultiva de Guerra, 4 propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros; ?

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia militar de la Habana para 
que adquiera por gestión directa los metales necesarios parala 
construcción de dos millones de cartuchos Remingthon, modelo 
1871-1889, cuyo importe será cargo al crédito extraordinario con
cedido para operaciones militares en la isla de Cuba; sancionando 
t&mbién la disposición del Capitán general de la misma para la 
ejecución inmediata de dicho servicio en la forma indicada.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y seisr^.^^ ■ ** . >

.?, ,, I- - MARIA GRISTISAa •
: El * ;

M arcelo -úm A zeárr*ga* <• -

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido á este Ministerio por 

D. Tomás Aznar y Sánchez, Director de la Escuela provincial de 
Ciegos de Alicante, ofreciéndose á dar educación gratuita en el 
Establecimiento de su cargo á los hijos ciegos de militares que fa
llezcan en la campaña de Cuba y facilitarles durante su instruc
ción los gastos de matrícula, libros y todo lo concerniente á la en
señanza, como asimismo la manutención al que resulte con menos 
recursos para su subsistencia.

La Re in a  Regente del Reino, en nombre de Su Augusto Hijo el 
R ey (Q. D. G  ), se ha servido aceptar tan generoso ofrecimiento, 
disponiendo á la vez que se den las gracias al referido D. Tomás 
Aznar, y que por lo que respecta al hijo del Teniente D. Lorenzo 
González Valdés, que suponiéndole huérfano se proponía acogerle 
desde luego, se le manifieste que el expresado Oficial, no tan sólo 
no ha fallecido, sino que se encuentra curado y restablecido, se
gún ha participado el Capitán general de la isla de Cuba en tele
grama de 7 del actual.

Es, además, la voluntad de S. M,, que, tanto esta resolución 
como el escrito que la motiva, se inserten en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , y en el Diario o Mcial de este Ministerio, á fin de que se 
haga público el patriótico y desinteresado proceder del recurrente.

De Real orden lo..digo á V. E para su conocimiento y efectos 
oportunos, consecuente á su comunicación de 28 dé Abril próximo 
pasado, con que cursó á este Ministerio el escrito de referencia* 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1896*

a z c a r r a r a

Sr. Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de Ejército.

, ESCRITO' QUB SB. CITA

<Excmo. Sr.: D. Tomé» Aznar Sánchez, Biipetoi dala E*cuej&»proyf%; 
cial le Ciegos de Alicante, á V. fiL rebpetnoseMenté eipbne: 

a Q is deseando contribuir en parte á aliviar la snerte te todá familiade 
niiutar que muera en 3a guerra de Cuba , y á su, f alleqifniento dejase algún 
hijo ciego, se ofrece, con. el consentimiento de Jas padree ótitqrea, á i t -  
señarles 'gratuitamente en este eatafrd^eimlento de s-j cargo, y facilitar 
'datante su instrucción los gástua da matrículas, libros y todo lo cencet*
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niente á la enáeña^za, y ademé» la manutención para el que 
resulte más pob*e; y habiendo sabido que D. Lorenzo Gonzá
lez Valdés, primer Teniente de Infantería, pereció desgracia 
demente tí día 14 de Febrero último, dejando á bu inconso 
lahle viuda con cinco hijo», el mayor de ello» da doce mñoa de 
*d*d, ciego, tiene el honor de comunicarlo á Y. E. por ai cree 
útil hacer uso de eata humilde oferta.

Díob guarde á Y. E. muchos años. Alicante 23 de Abril 
de 1896 =Excmo. Sr.=  Tomes Aznar Sánches.=Exemo. Se- 
Hor MihiBtro de la Guerra.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Con motivo de algunas dudas suscitadas por varias 
Autoridades acerca de si los efectos del art. 190 de la 
ley Municipal habrán de quedar en suspenso durante 
el período electoral, según la interpretación que viene 
dándose al art. 91 de lá ley de 26 de Junio de 1890, se 
remitió consulta al Consejo d  ̂ Estaño, informándose 
en 24 de Marzo último por la Sección de Gobernación 
y Fomento de dicho alto Cuerpo, en el sentido de que, 
siendo la suspensión gubernativa una pena en el orden 
administrativo, y no debiendo tener mayor extensión 
que la que determina la ley que la establece, no po
dían interrupiree por el indicado período los plazos de 
las suspensiones de Alcaldes, Tenientes y Concejales, 
si bien era potestativo en el Gobierno, concluidas las 
elecciones, examinar los Expelientes para investigar si 
en ellos aparecían hechos que revistieran caracteres de 
delito, á fin de pasar los antecedentes á los Tribunales, 
porque la acción penal no prescribe por el hecho de 
haber espirado el término de la suspensión.

Engendrada la ley Electoral vigente en el recelo y 
la suspicacia, obedece á su propia lógica el criterio de 
neutralizar la acción del Gobierno en el período electo
ral, ante el'peligro de que el calor de las pasiones po
líticas pudiera influir en resoluciones que no siempre 
ostentaran el sello irreprochable de la imparcialidad y 
la justicia. Motivos respetables de exagerada delicadeza 
han llevado en la práctica á tales extremos el precepto 
de la ley, que puede decirse que el mencionado perío
do significa una paralización completa de la vida gu
bernamental en todo cuanto se relaciona con la ad^ 
ministración pública, lo cual redundaría en perjuicio 
de sus intereses, si no se buscase remedio al daño que 
originara su abandono temporal.

Acaso algún día, á virtud de conveniente medida le
gislativa, puedan concillarse las exigencias de aquellos 
recelos con los cuidados que requieren estos intereses; 
pero entretanto será oportuno reconocer que, dentro de 
la vigente legalidad, es tan adecuada como equitativa 
la doctrina qiie sustenta la Sección del Consejo de Es
tado; porque ya se tenga en cuenta la alta inspección 
que compete al Gobierno en la administración provin
cial y municipal, para lo c u a l  no puede haber limita
ción de plazos; ya el art. 370 del Código penal que itii- 
pone al funcionario público la obligación de promover 
la persecución y castigo1 de los delincuentes, siempre 
resultará que facultades y deberes tan importantes 
de la Administración, no deben contenerse en el rigo
rismo de los plazos solamente establecidos para que ios 
intereses particulares no perturben constantemente ía 
normalidad de los organismos provinciales y munici
pales.

En tal concepto, y para concordar los preceptos de 
las leyes Municipal y Provincial con los de la ley Elec
toral;

8. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado en la parte consultada, se ha servido ordenar 
la observancia de las prescripciones siguientes:

1.a Los Alcaldes, Tenientes, Concejales ó Ayunta
mientos que se hallasen suspensos en sus cargos al co
menzar el período electoral, volverán al ejercicio de 
sus funciones diez días antes del señalado para la vo
tación, cesando en ellas desde el siguiente al del es
crutinio general, en estricto cumplimiento de lo pre
venido en el art. 36 de la citada ley de 26 de Junio de 
1890 y Reales órdenes de 13 de Febrero de 1891 y 17 
de Febrero de 1893, descontándose del plazo de loé se
senta días que señala el art. 189, ó de los cincuenta que 
fija el 190 de la ley Municipal, todo el tiempo en que 
la suspensión estuviese interrumpida, según lo pres
crito ñor la ley Electoral.

Los Gobernadores cuidarán, bajo su responsabili
dad, de dar cuenta inmediata, exacta y justificada de 
la fecha en que los suspensos empezaron á cumplir la 
corrección, de la en que hubiesen vuelto á sus cargos 
para las funciones electorales y del día en que de 
nuevo cemn en ellos.

Pasado el período electoral, si aun no hubiese 
transcurrido el plazo de )a sut-penrión gubernativa, se 
resolverá acerca de la misma según los artículos 189 
y 191 de la ley Municipal.

Si al terminar el periodo electoral hubiese espirado 
el plazo de la suspensión, el Gobierno podrá examinar 
el expediente del propio modo que si el plazo no hu
biese caducado, al solo objeto de apreciar y declarar, 
previo informe del C onsejo  de Estado, si existen ó no 
méritos para poner los hecho# én conocimiento de los 
Tribunales, á los fines procedentes en justicia.

3.* Lo propio se observará en cuanto á las suspen
siones de Diputados y Diputaciones provinciales en los 
casos de que tratan los artículos 138 y 139 de la ley de 
29 de Agosto de 1882.

4.a De conformidad con las precedentes reglas, se 
resolverán los expedientes de suspensión que se halla
sen en trámite en la actualidad.

T 5.* Que en cumplimiento del párrafo segundo del 
artículo 191 de la ley Municipal, los Gobernadores se 
abstengan de pasar los antecedentes á los Tribunales 
por los hechos que hayan motivado el expediente de 
suspensión hasta que así se ordene por resolución de
finitiva.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Mayo de 1896.

COS GAYON

Sr. Gobernador civil de la provincia de..,.*

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

S. M. el R ey  (Q. O. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, de acuerdo con el dictamen d«l 
Consejo de Instrucción pública, emitido y aprobado en 
23 de Abril último, se ha dignado aprobar, para que 
puedan servir de texto en las Escuelas de primera en
señanza, la# ^  en la siguiente relación,
sin perjuicio de rectifi car cualquiera error que en la 
misma se advierta.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dio** guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Mayo de 1896.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Relación de las obras declaradas útiles para que puedan 
servir de texto en los e^tabUcimient >s de primera ense
ñanza por la Comisión especial del Consejo de Instruc
ción pública, en sesión celebrada el día 23 de Abril 
de 1896.

,1. «El Mentor de la, infancia», per D Marcial M. de la 
iglesia.—Óoruña. 1894 —66 página».

2. «El Instructor dé la ii fanck», por D. Juan A. Motilla. 
Agosto de 1895.—193 páginas.

3. «El Tesoro de loa niños», por el mismo autor.—Astor- 
ga, 1895.—125 páginas.

4. «La Primavera de la vida», por D. Simón Aguilar.— 
Valencia, 1888 —187 páginas con grabados.

5. «Buen sentían», ección de refranes castellanos, por 
el mismo.—Yalencia, 1895.—152 páginas con grabados.

6 «Nuevas fábulas infantiles», por el mismo.—Yalencia, 
1895.-176 páginas con grabados.

7. La educación de la niñez», por D. Narciso García 
Arellano.—Madrid, 1895 —84 páginas con grabados

8. «El protector d* loa pájaros», por D. Félix Sola.—Yi- 
llanueva y Geltrú, 1892.—101 páginas con grabados.

9. «Manojito de cuentos», por D. Manuel Polo.—Yalencia, 
1895.—230 páginas.

10. «Confe encías patrióticas», por D. Dionisio Monedero. 
Burgos, 1895.—253 páginas.

11. «Rudimentos d» Aritmética», por D. Policarpo Jesús 
Martín.—Salamanca. 1895 —86 páginas.

12. «Nociones de Aritmética», por D. José Adain.—Va
lencia, 1895.—62 paginas.

13. «Nociones teórico practicas de Aritmética», por Don 
Y. Fernández y D, S. F. Magan.— Madrid, 1894.—117 pá
ginas.

14. «Elementos de Aritmética teórico práctica», por Don 
Manuel Gómez;—Mont’11», 1893.—65 páginas.

15. «Introducción al estudio dé la Aritmética», por Don 
Jaime Gomas; 2.a edición.—Puerto Rico, 1896.—99 páginas.

16. «Programa de Aritmética», por D. José Martín Osorio;
2.a edición.—Málága, 1893.—102 paginas.

17. «Lecciones de Aritmética», por D. Leocadio Gómez.— 
Segó vía, 1895 —60 páginas.

18. «Aritmética», por D. Manuel y D. León Lorente.— 
Toledo, 1894.—132 páginas*

19. «Aritmética teórico práctica», por D. Agustín Ramón 
Marrodan.—tíoria, 1894.—91 páginas.

20. «Manual de Aritmética práctica», por D. Adolfo Com
ba.—San Sebastian, 1895.-90 páginas.

21. «Aritmética flem^ntai», -por D. Emiliano F. Diaz;
3.a adíeiÓE, Po«c«, 1891—143 paginas.

22. «Nueva» tricas 4e Aritmética», por D. Hilarión Opot» 
toY alladoiid , 1894.—12 páginas.

23. «Sistema métrico decimal», por D. Nicolás Garrido.— 
Madrid, 1888.-—69 pé|fóai."

24. «Tabla automática de multiplicar y dividir de Váz-

quez y Gerona», un manuscrito de 16 páginas v xm uroveatn 
de la tabla en calco. " J

25. «Curso elemental de Geografía»* por D. B n ardo 
Sauz.—Dos tomos.

26. «Geografía», primero y segundo grado, por I). Gabriel 
Comas —Mahón, 1894.—30 y 40 lecciones

27 «Descripción de loa p u ^ os y barrios d© GH : üzeos» 
por D. Ramón Bericiarte. —Vergara, 1895. — 126 paginas 
(para las Recueles de la provincia).

28. «Geografía estadística de la provii ci» de Búa va», por 
D. Eduardo José Rodríguez. — Huelva, 1895. — 97 páginas 
(pera la provincia).

29. Historia de Elche», por D. Pedro Ibarr*—Alicante, 
1895 —325 páginas (pa â la provincia de Alicante)

30. * Descripción é Historia de España», provincias d* Ma
drid, Alava y Toledo- .—Madrid, 1894.—222, 125 y 141 página* 
con grabados, por D. Valentín Picatosto.

31. «Nociones de H giene y Economía doméstica», por 
Doña Francisca Yilladrosa—Barcelona, 1895.—141 páginas,

32. «Breves nociones de urbanidad y cortesía», por Don 
Juan Maimó.

33. «Cartilla de educación», por D. Pascual M. Cantó.-*» 
Novelda, 1894 —92 páginas (para adultos).

34 «Notas biográficas de españoles ilustres», por D. José 
María y D. Fernando Pontes.—M»drid, 1895 —131 páginas.

35. «Lm administr%ción españolar, por D. Valero Almu< 
dévar.—Madrid, 1895.—172 paginas,

36. «Diccionario lsgissativo y estadístico de prima*» en̂  
señanza», por D. Francisco Alvaro.—Madrid,, 1895 —175 P*< 
gínas (para Normales). ^

37 «ri Consultor estadístico de España», por D Leóú 
Salcedo.—Madrid (un cuadro).

38. «Manual ds Dibujo», por D, José de Matjarles.—Bar$ 
caloña, 1888.—64 páginas con grabados. %

39. «La enseñanza de fcordemudo8», por D. Faustino Bar» 
berá.

Madrid 25 de Abril de 1896 =E1 Presidente,"Emilio- Nie* 
to.==Ei Secretario, Miguel Betegón.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

MBS DE FEBRERO DE 1896

Estado de los documentos y valores de la Deuda amotinados en el 
citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y 
que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentí
simo Sr. Director general en 8 de Mayo del e rrienit año.

M e r o AMORTIZACIÓN
de

documentos. POR PAOO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

3 Títulos de Deuda sin interés procedente dél 
Personal; por capitales, 3 975 75 pesetas.

1.103 Nueve décimos del empréstito d e  175 millonea 
¿e pesetae; por capitales, 5 782 pesetms

45 Residuos de id. id. id.; por capitales, 399 38 pe» 
setas.

538 Recibos de id. id. id.; por Capitales, 5 665c86 pe
setas,

1 Recibo de intereses dél 4 por 100,'de Propios; por 
intereses 302 70 pesetas.

3 Residuos de Deuda amortiza ble al 2 por 100 itt*
terior; por capitales, 350*13 pesetas.

1.693 Documentos; por capitales, 16:173*12 pesetas^ 
por iñtérése*,'302‘70; total, 16 475*82,

a m o r t iz a c ió n  p o r  c o n v e r s io n e s  \

1 Título de renta perpetua al 3 por 100 ínteridr* 
emisión de 1870; por capitales 250 p setas.

5 TítuloB de renta perpetua al 3 p r 100. ioterióí, 
emisión de 1880;-pór capitales, 30 500 pf setáá¿

2 Inscripci nes de Particulares~y Ĉ  Lctividadéí^ 
tran*ferible**; por capitales, 6.800 pesetas.

1 Certificación, parte de una inscripción del 3 pór 
100 consolidado de permutación d.« Bienes del 
Clero; por capitales, 44.915 peseta®.

137 Títulos de Deuda perpetua al 4 por, 100 interior; 
por capitales, iOB.ÓOO pesetas/s v ^

5 Títulos y rééítitibt«*é Gcúdátsin interés, emisión 
de 1843;>por capéales, 592‘09 pesetas,

3 Inscripciones del 80 or 100 de Propios; porea-

6
pítales, 174.8864T7 pesetas. . 

Idem dé Partíéufárés y Colectividades tranafe* 
ribles; por capitales,' 12 262 50 pésetes. ; 1

1 Inserí prióp de Articulares y Colectividades no

1
tranáfeftble; por capitales, 32 240*76 pesetas. 

Título de Deuda Interior aúiortizabié dé segun
da clS8«; por capitales, 1.250 pedetas.

1 Certificación de extravío de una inaeripri^n déj 
3 por 100 de Projpies; capitílésV 3 598*21 
pesetas. "

163 Documentot; por cápitaleiv 410 295*33 pesétfii. 

RE8DMEN

1.693 Amortización por pago de débitos y varios ra
mos; por capitales, 16.173 12 peseta»; por in
tereses 302 70; total, 16 475 82. -  ^

163 Idem por* conversiones; por capitales^410.295 »  i 
pesitái.

<1.856 Documentos; por espítales, 426 468*45 peseffr*; 
por interáréer^BO^70; total. 426771 15. •

Madrid 8 de May« de l896.=Bf Tesorero, G. Gñriíane**581 
Conforme.= El Contado/ general^ B. de Boneta.= V*.0 B. — 
Él Director general, Goicoerrotea.
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B a n c o  e  E s p a ñ a -

SITUACION DEL MISMO

16 Mayo 1896. 9 Mayo 1896. 16 Mayo 1806. - 9 Mayo 1896.

ACTIVO PASIVO i

210139 235 60 210.099*235 60 Capital del Banco.*........... ......... ... ........................... . 150 000.000 
15.000 ooo 
10 281 36311 

876 569 29 
1.049 2^4 525 

391 790 I08l85 
27 ,039 150 25

150.000,000 
15,000.000 
9.916.584'6S

811 837 80 
1.048 349 575 

396 3* 3 334 16 
27 18178871 
30 793 716‘27f 
8 040 157 L8 

98.624.995*71

263 858 606 90 266 999 200 17 Fondo de reserva........................................... ................
Oorrea'pí'.̂  satos en el extranjero..................................... 23.126 4 9 46 25.648 758 49
gfeetĉ   ̂ cobrar en el extranjero.................................... 5 666 86 77 

192.110 563 78 
214 186.536*87 

3.200,8 2 97

4 59 L 349 63 
192 902 202 27

Gan ncias y pérdida».. * .| realizadas...............
Billetes en circulación........................................  * .

212 515.960 90 
2,51-2.67608

Cuentas corrientes. . .  .............................  . . . .  „
Beetos á cobrar en el día...••••.................. . Depósitos en efectivo.................................................. ..
Accioeíii la Compañía arrendataria de tabacos... . .
Otros de cartera........................................ ..........
Rende w rt^able al 4 por 100...................
Deuda rí; zable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891..•• •• 
Obliga i n le) Tesoro, ley 26 Junio 1 8 9 4 .............
Pagai e»?11 gociables del Tesorô  ley 26 Junio 1894... ••
Broní & ,  ̂ cuenta de la Hacienda pública
Cuenta e i«nt§ de efectivo del Tesoro público . . . . . .
Tesoro publico: por pago de intereses déla Deuda per*

petm .......................................................................... .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Mico... ..........................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes Inmuebles.............. ............  • ................. ............ .
JMventj m m tm ................... ...................... ..........

12 270.000 
4 961 676 06 

400 123 393 75 
4 033 078 98 

66 162 5(50 
101 303 958 54 

6.t 08.313k62 
20,695.172J i

7.976 945 20

239.230 85 
IbO.ooo 000 
17 412.133 73 
85.162 682 16

12 270.000 
5.488.500 54 

400.123 393 75 
4 033.078*98 

66 162.500 
101.303 958*54 

6 006 685*28 
19 446.007 10

7.189.314*72

119.907 
150.000.000 
17.412.017 73 
80 207.242*78

Dividendos, intereses j  otras obligaciones á pegar *..«
Reservas te  contribuciones. .........................
Créditos concedidos sobre efectos públicos..........

29 579 642 12 ‘ 
10 693 468 28 

■ 104.093.375*45

1.788 638 202 35 "v785 02L989455 1.788 6 3 8 2 ^ 5 1,785,021989 56

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos................        * 1$ P<w 100
Préstamos sobre efectos públicos.......................    4 lj2 pop 100

El faterTsator general, J. Guruiaeta.=V.0 B.®=E1Gobernedor, B.rzansllan». .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

tas de los voluntarios vascongados que durante la  
ltima guerra civ il defendieron con las arm as los de
cebes del R ey  legitim o y  de la  Nación,

C3-XJ3E3P-ÉTJSOOA
CüERPO ©a M i Q t i S L E T I S

D. Jo&é Arr«gai Iz&guirra.
José Altana A rbild i." ^ ~
Ignacio A»tiasaran Arurabarrens»
F^í'pe Altoiaguirre Sarasol».
U>w ^Itamír» R ojo. -- 
Í ¿ : Albizu Imaz.
Ag^pito Ald**oro OrmazibaL 

Albizu Uranga.
"^ícioriano Arregui Arrose.
O T£i#>iío Arrleta Echeverría.

• J tian Arana Altana.
O^riano Ald*sor© Ormazábal.
>Hrtín Arr&tibel Cendoya.
I;^e Altóla Arancegui.
Ma&udl Andueza Martiarena.
Martin A^ríaga Zabaía.
A -í n i o Am so Basarte ^
[Inofenso Ansa Lerchundi.
Eupiaquio Aviñón Irure*
Igu&cio Agqirre Madaríaga.
José MWfía X m lríga  OTmaécbea.
Francisco Aguirrig%wi%Rcenarro.
Francisco Azpirpz Qdariz. '"
Prudencio Arnao Basnrto.
José Arrillaga Murguía.
J u 11 m  Araña Elorriaga,
J'.*e Aye&fiarán Mendizábal*
J e Aldaaondo Atorrasagasti.
,Fr/tentino Amatriain Eguilnz.
Po» íual Arañe Mendolaza;
8 móu Arrill&ga Soroa.
F. upe Alt*mira Royo. ;
J->tt AÍberdi Guisasola.
B o ito Aramburu Sorazu.
J.‘»e Amena bar Aicórta.
A k ueún And aeza Martiarsna.
Joto Arrastraren* Arrillaga.
Jübé Attamira G&ríu.
J ümí Martín Albisu.
Pedro Arambnru Iraoja,
M ^u ei Attamira Garín,
M igueí Antonio Ayefdi. ^
M«rtin Auzmendí Barandiaran,
Tiburcio Arana Murguiegui.
Leonardo Arana Margaiegui.
JofA Arruti Arrimbaiagao 
Juan Aguirre Urreta Aituna.
Dior- i&io Aristimuño:B»r*i&tegqL 
J ayíer Azur um*»dí Arrizabaiaga.
Ae i o  Átdacb Iz^gairre;
Jeto Albizu üranga.
Se gando Ayarbq Lizaso.
M-guei Aguirreche Lersun;dL 
Domingo Azcoaga Driarte.
Gabino Aviñón Irúu.
Manuel Arana IJrruzola.
Manuel Artola Qlasagasti.
Benito Agairre ftavitia Iripndo. %
Marcos Alday Iuarra.
José Cruz Arana.
Jomé Arrízabalaga Zab izar reta.
Jnsn Arocena Agairre.
Ignacio Arriata Egaren.
José  ̂rana Galarza. '
Martín Arró^piderldigotas.;

, José Aízpuma Altana.
Joto Arratibal Beristaín.
Joto Aguirre Iñarra.
Lorenzo Arregui Carrera.

D. Julián Aramberri AraraberrL
Miguel ArriMaga O í»üÜb. [
Manuel Amanfagni Zab*idia. ;
José Amen» bar M»rti¿or*na. ¡
Antonio A m ltag» OtogtU. \
Juan AMuncío Cmeanegui.
J- eé A riño Aríñ .
Joto Arríete B ñ*ran,
G^eg^rio A id»co izaguirre.
Andrés* Aizpurá^ A n znav&rreta*
A í Arregui arrozpide,

AiiiiiiipuUí Bviamtui áii,— -----— -y:— *— —  -
Mareos Ao^naga Ay estarán.
Andrés Aracama Azarmendí.
Ignacio Aramíburo Lszeano.
Enmón arzuaga Y r^gai. _
Miguel Agairreche L«r«undi.
Víctor Arzabiaga Elorza.
B*ntos Aldaspro Iriarts 
Isidro Arengaren Ezcurrarena.
Vicente Arriliaga 0 ‘a«chea. ^
Ignacio Amuch^t^gui Arruti.
■José AnitÚLa Echeverría.
José Achaín Ázpiazu.
José Alberdi Gaisaspla.
Eustaquio Alquimia Bengoechsa.
Vicente Ariatftgm Álcorta,
Jt sé Aran ií» Sa averria.
Jot é̂ Acha A jum ,
C» 8ÍanQ AscéhiíP lí^aiat*
Félix Ar'regui Ciarán.
Isidro Ansorena Arrízabalaga.
Ramón Aguirre Guisasola.
José Aballa Olano.
Andrés Azurnaendi Andueza.
Luís Alonso Troncoso.
Francisco Ame#toy.
Blas Azcárate Mauíanda.
Dámaso A m g u i Múglca.
Cel* Btino Ar*mbiil*t Gaztelumendi.
A nd ée Altamira.
Juan Aranguren Lascunaín.
Ignacio Arbide GaUrmendi.
Ramón Alberdi Baistegui.
Nicomedea Azcunaga Ruiz d i Apodaca«
Mariano Andueza Z»bala.
Francisco Arocena Cialceta.
Jorge Ali Lazcano.
Domingo Aizu i Olascuaga.
Antonio Azpiazu Izaguirrt.
José Ayestarán B^loquL 
Bantiago Ajaría Aj aría.
José Aízpuráa 
F rancisco Alon8ó«Fae»wa.
José Arregui Aizpuru.
Martia Arctzsxena Qlagaray.

"Francisco Aguinaga Arana. 
í Antonio Arregui.

Ignacio Amantegui ZabeldiA 
Antonio Aramburu Munita.
Martín Aranmaru Alcorta.
Pedro Arregqi
Ignacio Aztíwaráii Rototi.
¿o .é  A.je.tarén. '
Anastasio Aiizuátfgui Molinaga.
Agustín Aibmtur Michslena, |

! Fructuoso AItol» gu irre; Irastorza.
Juan Ansa Lsrsundi,
José Alauncm Omcunegui.
Mariano Arnao Baanrlo.  ̂ •
Juan Arra>ag* Quintana.
José Aramburu Artola,
Ignacio Azcue Izurquiza.
José Aguirre L*rrañaga.
Pedro Aguir reche A goiaza,
Vicente A?belaiz Gaiatas.

| M»««o Arteaga Árteaga.
Miguel Aroeena Arrecho.
Ramón Arbiza Otaduj.

D. Juan Arizti Plaza.
Regino Apezteguia Gurruchaga.
Antonio Aguinaga Iraati rza.
Francisco Albizu Arrozpide.
Miguel Arbiza OUduy.
Pascual Arrue Mugica.
José AntODio Arregui.
Pedro Arrue Dorronsoro.
Francisco Aramburu Uzcuru.
Jo# é Aramburu Mendizabal.
Agapíto Aranguren Orcoyen.

^  — Mhga^IArco^Afi'uirre.
Candido Anaéabe ATrieta. ^
Joaquín Aroetegui Aguirre.
Manuel Aguirre Larzaoal.
José Arruti Eguiguren. '
José Aizpuru Galarzaga.
Juan Arteche ízagairre.
José Haría ArriHaga .
Gregorio Arcille Lavergue.
Juan Arregui Larrañaga. t
Filomeno Aiíjortes Uzcudun.
Andrés Arrupe Garechano.
Juan Aiberdi Guisasola.
Manuel Andrés De gado.
Aua«l*to A i corta Lopetegui.
Ti más Arrieta Irisarri.
Francisco Alcaiz Cipítria.
Narberto Azpeitía Azpeitia.
Vicente Arre-gui Irisar^i.
Rafael Azpeitia Arreguinolaza.
Ignacio Aramburu Lazcanotegui.
Domingo Arzuaga B eriza.
Rafael Ares Azcona.
Miguel Arcue Muguruza.
Pedro Ansorena Malo.
Balustiano Aguirre Urrestarazu.
Gregorio Alzóla Saez.
Manuel A í d a s  Arízcun.
Juan Amas Arruti.
Félix Amiama Salas.
Melchor A juril Brrast!.
Julián Andueza Beitia.
Pedro Azpeitia Azpeitia.
José Azurza Bator d.
Ventura Arrazola Zubia.
Lázaro Atenaza Azcargorta._
Ramón ÁÍdazába! Araquistain.
Pedro Aizpuru Arregui.
Cándido Arregui Arteaga.
Román Arit Segura.
Antonio Abad Castellano.
Isidro Arazola SagastizabaL 
Juan Aranguren L*scurain.
Carlos Altube Iraguirre.
J o ^  ArrutiAmzab^aga* -
José Ayartuy Aizpnrúa.
Francisco Arróapide Zamalacárrsguf.
Francisco Albístur Micheteua».
Juan Atoagaray Expósito..
Justo Arroyo SoTia.
Manuel Arriaran Aguirre.
Francisco ̂ Azpítarte Irigqjren. ■■■ j ■ • ^

-  r j %Se úúntinucKá.)
Dirección general  de Correos y Telegrafos. 

í Sttekm  2 ¿

Habiéndote padecido una equiTocacián en 
de la vrovwaa de Aláncete al dewgnar .1 día en que había de 
tenw^ngar la bu basta d. la concuceidn del correo «ntreH^ 
iiín ■. v « .t. ae advierte al público qne dicha Bnbaeta tendrá 
lugar li dia’W de.Juuio ptóiixpo. pwiiéndOBe. Pt«Mt>ur pi£- 
eÁ  haataeí5 del míeme, tanto en el Gobierno civil de Alba- 
ceta como en las Alcaidías de Hídlín y Teste.

Madrid 16 de Mayo de 1896.=El Director génerel# Marque®
de Lema*
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SANIDAD

Estados relativos á las infamaciones autorizadas p o r  et Ayuntamiento de esta Corte en el día 12 de Mayo de 1896. 

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d o  l a s  i n h u m a c i o n e s .

' Ruad

NOMBRES
Aüoa Meses. Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TI Mariano Barba.................... ................................... 68 > p Casado................. Apoplejía cerebral........................... . Desengaño, 27. 
Santos, 1.Eneolítico Sánchez. 76 > p d e m .................. Esclerosis medular.................. ..............

Angel García ........................ .............. ................... 4 > p párvulo............ BroDCopneu monís grippal ........................ Hartzenbusch, 7.
19 p p Soltero Insuficiencia valvular. J arte, 2.

Mediodía grande, 20. 
Ventosa, 5.

ĵ r<drÁ« Díaz .................................................. 5 p P Párvulo.. . . . . . . . Sarampión. •••••*...........................
^do fo del Valle. 3 p P Idem ........... . Erisipela del cuero cabelludo. ...................
Avehuo N e b r e d a . . . ....................................... 23 p p ............... Pleuresía....... ........................ . Hospital Militar.
Andráa B anco .......................... ............. . 5 p P párvulo............... Anemia................ • • • •• .......... .............  • 0*0, 21.
M*ou»l Blanco........................................................... 3 > P ídem.................... Tabes mesentérica........... ........ ................ Buenavista. 41.
Igidro Andrés .• • • • • • • • •» » ..« . .» . .. .. .• 47 > p Casado.» .., • Pulmonía fibrinosa......................  ........... Principe, 39. 

Vinaroz, 1. 
Villar ueva, 35. 
Rrcilla, 94.

Ni casto Díaz...............................  .............................. 47
2

52
> p Idem................ Item grippsl.... .................................. . .

(3*lhl no TÍ R rtfllOTTlá« ******•©©**©»©©*©*«©©©•*•©*»■
>
a

P
p

P á rv u lo ..... .. ..
tasa-io . . . . . . . . , Cirrosis hepática.................................••••

68 > p Viudo.••••••••• Rñntfitnd . . . . Hospital Provincial. 
Idem.Antonio 1 labot... ....................................................... 39 » p doltero.. . . . . . . . . Enfisema pulmonar • • • • • • • •• •• •• •• •• ..

p#dro Suárez................ ............................................. » p P p Tuberculosis pulmonar.,................. . Idem.
Francisco Snártz.• ................................. . 68 > p Casado •••• ......... Bronquitis cróoica Idem.
Silvestre dal Río................................................ . .  • •. 46 > p Idem.............. .... Bronco pneumonía. . . . . o . . . ........... .......... Idem.
Francisco Fernández........................ . ............. 2 P Párvulo. Bronquitis.......  ........................................ Mméndez Yaldés, 4.

Feto masculino........................ • •••• ........................... p > P p > María Cristina.
Idem ........................................................ p p P p p Columela, 3. 

Inclusa.Idem................................................................. ............. p > P p . p
Idem........................... ............. .................................. . > p » p p Morejón, 3.

Dos Hermanas, 9.Doña Ramona Martín................  ................................... 65 p P Casada.................
María de la Cruz............. . 71 p p ld«m................ Derrame seroso cerebral........................... S*n Bernardo, 23.
Gomersínda Pintado. ............................................ 56 p p l icm ............ . . . Pulmonía aguda...• • • • • • • • • • ..• •  • • • •• .. Arenal 26.
Angela Torres............... ................................... 31 dem ................... Idem ................................ • . . . • • .......... aseo de Atocha, 21.
Juana Ruiz........................................................... 60 >

8
p

P í dem ............. Pulmonía grippal.................... ................... Tutor, 1.
María Puebla .......................................................
Manuela Mateo. ................................. ................... 76

13
13

P
p

Párvulo.............. .
Vuda« . . . . . . Colapso cardíaco......................................

Trafagar, 2.
Hospital de Jesús Nazareno.
Estucios, 1.
Atocha, 42.
Antonio Pérez, 9.

María Rosillo ................................... .....................
María López............. ........................ .

- > 
a

p
p Soltera. . *...........

Idem . . . . . . . . Escarlatina.. ....................................
María Salcedo...................... • • • • ....................... ó p p Párvulo. ............. Noma.. •
María García................................................... p 10p

p Idem.. .......... Broncopneumonía ................................... . Colmenares, 9.
Antonia Arnaz.•••••••••• 3 p ídem......... ••••• Tabes mesentérica..•••• Embajadores, 63.

San Cipriano, 3.
Mancebos, 6. ^

María Díaz. 1 p p Idem................. . Meningitis aguda........... .........• ••••••• ..
Manuela Hurtado . . . 1 p p Idem.................... Sarampión............
Clemente Seguido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
María Luisa Vogs
Justa Valín.•••••• • . .  . . .  •

4
1

p

p
>
7

P
P
p

' Idem. ... 
Id e m ... . . . . . . . . .
Idem. . .  .

Parálisis diftérica...................................■...
Eclampsia.. . « . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . #
Sarampión ............................. .  . .  . . . . . .

* P«seo de las Delicias. 46. 
Mesón de Paredes, 32.
Oalvario, 13.

Mercedes Alcocer . .......................... 2 p Idem..................... Bronquitis capilar........................ ......... San Vicente, 15.
Madaña Echever. p > 23

>
ídem ............ Idem . . . . . . . .  .......................... ••••••••. Casino 8

Lucía Garride.•••••••• ........... 7 > Adulto................ Meningitis cerebral...................... . J Maiía López. 5. 
Hospital Provincial. 
Idem.

IsabelF rnández.•• oO > p Viuda........ Lesión orgánica cardíaca ..........................
Micaela Sanz 10 > p asada . . . . . . . . . . Pelagra................................. .....................
Sofía Irazu 2 . » p ^arvulo............... Meningitis cerebral.................• .................. Galileo, 19.

Feto fem enino..............................................................
Idem ... ..............................................................
Idem................................................................................
Idem ................................................... ....................

>
p
>
>

>
>
>
p

>
>

p

p
p
p
e

p
p
p , 
p

Hospital Provincial. 
Aguas, 4.
Morejóa, 3.
Juan de Dios, 1.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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M ad rid  13 d e  M ayo d e  1896.:=B1 S u b s o e re ta r ío ,  M tr q u é i  del V ad illo .

JO  Se ba M acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y m  este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de i i -  
^ osas exelu. S ?  foa re|ac? ^ Personas y á las cosas de su uso; asi como las de' grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aísla- Moato de las peK"t<»â  y desmfec-orin de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. ^ J F ?W En esta casilb? ** GOmgQfráü la» defunciones ocurridas per accidente, ho^eidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.



Gaceta de Madrid. —-Núm . 738 17 Mayo 1896 505

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos,

Visto el expediente relativo al concurso celebrado para la 
adquisición de una grúa de 50 toneladas de potencia con des
tino i  las obras del puerto de Santa Ortiz de Tenerife:

B**utt*náo que presentadas seis proposiciones, la Sec
ción 4.a d« ia Junta Consultiva informa que de dichas seis pro*
Íioeici^es íóío deben considerarse aceptables dos, á saber: 

5, presentada por D. Juan Ooll, por ei precio de 
150 OQ' pe*eta«, y la núm. 6, de D. Garlos Yaaeka, por ei de 
149 501 pesetas, y éntre estas dus eonsidev» preferible la nú* 
mero 5, si se compromete su autor á modificar el proyecto 
que presunta, reduciendo el ancho de la grú* á 6 80 metros, 
en vez d« 8 que tiene en dicho proyecto, sin dejar por CBto 
de satisfacer á las demás condiciones de» pliego aprobado, y 
que de no conformarse el Sr. ^oll con dicha modificación, 
puede aceptare# la proposición núm. 0, modificando también 
su pro*e«to del mismo modo:

Resultando qu* el autor de la proposición núm. 5 solicitó 
se diese ésta por retirada, y así se resolvió por orden de 16 de 
Bnero último:

b esu t* do  que invitado por »sa Jefatura el Sr. Yaarks, 
autor de a proposición núm 6 á que manifestase si acepta
ba la m.dificación/le la g rúa, contestó afirmativamente;

8. M. él Rey (Q D. G ), y en su nombre la Reina Regente 
del R^ino, cosí formándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo con el dictam n de la Sección 4.a de 
la Junta Cor-aditiva de Caminos, Cana *a y Puerto», ha teñí 
do á bien aceptar la proposición >úm 6 modificad»., adjudL 
cando á s?o autor D. Cario» Y*sdk> el aumiuietro de la g*úa 
de 50 tonelada» de poten* ia con destino á las r h>*» del puer
to d* »ea cepita , por el expresado precio d» 149 501 pesetas.

De orden de; Sr. Ministro lo comunico á V 8., acompa
ñando dir-ha proposición. Dios guarde á V. S. muchos *ño«. 
Madrid 9 d« Mayo de 1896.=Sr. Ingeniero Jtit de Obras pú~ 
blicas de Canarias.

Real  Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Programa para el concurso ordinario de 1897, que abre

es a Real Academia en cumplimiento de sus estatutos.
t e m a  p e  ¡ m e r o

 Estudio histórico crítico de las contribuciones é impues 
ato establecidos en Aragón, Cataluña y Vakncia, durante la 
»Ed*d Media.»

TEMA SEGUNDO

«Ti fluencia de la facilidad y adelanto de los transportes 
»íerr*fttreé y marítimos en los mercados y en la b*ja de los 
aprecio», "tu relación con la líbre coocrrreneia entré países 
»de i i versa organización económica y fiscal, poniendo de ma- 
enifirsío lo que ocurre en Rep* ñ*.e

En este coucureo se observaran las reglas siguientes:
1 a El. ^utor de la M&mona. que res u * %'•> pr«miada obtendrá 

Una medalla deplata^dos m̂il q'uintewtus pastas im tnvtAiiiar; 
un diploma y doscientos ejemplar»© de la edición académica, 
que g ^  ropiedad de Je Corporación.

Cuando la Academia reconozca mérito suficiente en va
rias Memorias prra obtener el premio, podrá distribuir el va 
lor de1 mi*mo en porciones iguales ó d siguales, entregando 
tambiéo á loe autores la medalla, diploma y 200 ejemplares 
Impresos de su trabajo.

2 a La Corporación concederá el título de Académico co
rrespondiente al autor ó autores en cuyas obras hallare mé 
lito *x*raordioario.

3.a Adjudique ó no el premio, declarará aeeessit á las obras 
que con si ere dig as; el cual cooeistirá en un diploma, la 
Impresión de la Memoria y la entrega de 200 ejemplares al 
autor.

8» reserva el derecho de imprimir los t***b*j s á que ad
judique premio ó aeeessit, aunque sus autores no se presen
ten ó los reoun i»n.

4 a Las obras h*n de presentarse escritas coh letra clara, y 
Señabdms con un lema y el t#m* respectivo; y se remitirán al 
$KCr* tárío d« la Academia (l) hastt las d- ce de la noche del 
30 dé Septiembre del *ñ »1807: éu extensión no podrá exce 
der de la equivalente á un libro de 500 paginas impre»*s en 
planas de 37 líneas de 22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el 
texto y del 8 en las notas.

C*da autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con «1 lem* de aquélla, * que dentro 
cont*ng« su firma y la expresión d* su residencia.

5.a Los autores de las Memoria» recompensadas con pre
mio ó aeeessit, conservarán la propiedad ót raria de ed*s.

No »e ce volverá en ningún caso el ejemplar de las que se 
presenten al concurso.

6.a Concedí lo el premio ó aeeessit, se abrirá en sesión or
dinaria el pliego cerrado correspondiente á la Memoria en 
cuyo faver recaiga la declaración: Ion demás se inutilizarán 
en junta pú dica En igu*l acto t»ndm lugar la solemne ad
judicación de aquellas distinción#».

7 a A los autores que no tienen la» condiciones expresa
da», que en el pliego cerrado omitan su nombre ó pongan 
otro distinto, no se les otorgará premio. Tampoco se dará á 
los que quebranten el anónimo

8.a Los Académicos de número de esta Corporación no 
pueden aspirará ninguno d« lo» premkff,

Madrid 29 de Abril de 1896.=Por acuerdo déla Academia, 
José García B&rzanallana, Académico Secretado perpetuo*

Junta de dirección y  gobierno del Colegio Nacional 
de Sordomudos y de Ciegos.

En virtud de las facultades concedidas 4 esta Junta por el 
Eral d#creto d» 29 de Enero de 1898, fia acordado proveer pof 
opcsiciónuna pl*za de .Maestro auxdiar interno, désempe
ñada hay intsrínamenté, dotada coa.' el sueldo -anual de l .000 
pesetas y la manutención consiguiante á la vida colegiada, 
-cuyos-ejercicios as ajustarán al programa que su tiempo o por- 
tuno se; pondrá- de manifiesto en la Secretaría de dicho esta- ' 
bieeimiento.
■ . Lo» aspirante»--i dicha plaza dirigirán sus 'solicitudes al 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta ©u el'término de un mes,
* contar desde lapdbl'ieación del -presen te 'anuncio en *a Ga - 
C e t a  d e  M a d r id , acompañada de una certificación de buena 
conduela, partida de nacimiento que aa rédito haber cumplido 
vemtiúu eños, título de Maestro superior ó documento en

, (1) La Academia ce hali¿ establecida en la Gasa i  i os Lt»
famas, plaza de ia Villa, núcSu %  principal*

que conste haber terminado este grado de la enseñanza y cer
tificación de tener aprobada la asignatura de Pedagogía es
pecial, que se explica en el Colegio, aplicada á k  educación 

: de los Soraomudo» y de los Ciego» ó certificación en que 
coñete que han practicado un año por lo menos la menciona
da enseñanza oficial.

Madr-d 16 de Mayo de 1896.=E1 Presidente, Baldomcro 
G. Valledor.

 ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
 Gobierno civil de la provincia de Valencia.
 D. José Monforte Hernández, vecino de esta capital, ha

presentado en este Gobierno civil una instancia debidamente 
: documentada solicitando que, con arreglo á lo preceptuado 

en la Real orden de 17 de Mayo de 1886, se le autoríee para 
poder embotellar y vrnder al público las aguas minero me - 
dicinales qu» emergen en una casa de su propiedad situada 
en Poablo Nuevo del Mar.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segun
do, disposición 5.a d#l art. 6.° del reglamento d Boños y 
Aguas minero-medicínales de 12 de Mayo de 1874 h# * cor
dado hacerlo públL o por medio de la G a o b t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, para que los que se crean 
perjudicados puedan presentar las reclamación#» oportunas 
en este Gobierno dentro del plazo de treinta días, á contar 
d»sd« ei día siguiente al en que se inserte «ate anuncio en la 
G a c e t a .

Valer cía 30 de Abril de 18¿6.=El Gobernador, Eduardo 
de Rinojosa. X —2061

Comisión provincial do Valencia.
Se saca á pública subasta el suministro de 232 000 kilo

gramos de trigo, 0 lo# que se necesiten durante el »ño eco 
nómico de 1896 á 1897, o sean 137.000 k*lcgr»m<»  de trigo 
cand«al y 95 000 de común para ei He spital provincial y Gasa 
d« Mieericord a, bajo el tipo á la baja d« 0l29 pesetas el kilo 
gramo de trigo candeal y 0¿9 pesetas Ja misma unidad d«l 
común, con arreglo al aun ció y pliego de condiciones que se 
inserta á continuación.

La subasta se verificará él día 25 de Junio próximo, á las 
dos d« la tarde, y tonará lugar simultáneamente, en Madrid, 
en Ja Dirección general de Administración (Ministerio de la 
G b*r*¡ación), ante el funcionario que df sigue el Excelentí 
simo Sr. Ministro de la Gobernación, y en Valencia, en el lo 
ed  d» la Diputación provincial, y sera presidida por el Muy 
I na . Sr. Gobernador civil de la provincia, ó el Sr. Diputado 
d  ̂la Comisión provincial que dich» Autoridad delegue, asis 
tiendo otro Sr. DL»ut*do y autorizando ei acto el Notario que 
designe la Corporación.

Formalidades de la suh sta y condiciones generales.
1.a La subasta se celebrara con sujeción á las reglas es

table#! d*s e i ©i art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 por proposiciones escritas, redactadas c* n sujeción 
«i muu sin qu» aTtóñtihuicion ss insm a  j  ixtemdigaiiH np^ 
peí timbrado de una peseta, clase 12.a.

2.a Para tomar parte en la subasta se necssita que el li 
citador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con 
arreglo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna 
disposición especial, ni comprendido en ninguno de los easos 
marcados en »J art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta en representación 
de otra persona deberá el licitador presentar al Presidente 
de la misma los correspondientes poderes especiales para 
ello, bastanteados por uno de los Letradcs de la Diputación, 
siendo desechadas por aquel las proposiciones de aquellos 
cuyos p d*re« carezcan de este requisito previo.

3 a Los pliegos s« entregarán al P esideute, cerrados, y 
dea tro de ritos deberá hallara# la proposición, la cédu a per 
sonal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisioi al d# 3 364 p«s*t»s, exigida xpara tomar parte en la 
subasta; cuya fianza deberá coosignarse en la Caja provin 
cial, en la general ae Depósitos ó sus sucursales. Por los de 
pósitos provisionales que s# constituyan en la G»ja pro vi n 
ciai, abonarán los íntereeados al Sr. Depositario ei 2 por 1 000 
de la canti lad á que asciendan, en concepto de derecho de 
guardia ? custodia.

4 a Sí result* um igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele 
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regia 11 del art. 16 del citado Real decreto; entendiéndose 
que si sólo concurriese uno por si ó por apoderado, quedar* 
el que concurra por úoíco rematante provisional, y que si 
concurriesen los dos y ninguno mejorase la proposición, ó 
la mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicará 
pro vieiunal mente el remate ai autor déla proposición pre j 
sentada ante la expresada Diputación.

5 a Luego que la adjudicación provisional del remate 
haya sido aprobada por quien corresponda, el remétante 
prestará como fianza definitiva, y dentro de los diez días si 
guíent#» ai de la notificación, la suma á que asciende el 20 
por 100 del total im ortv dei artículo contratado, pr#snntan 
do á ta Diputación el documento que lo acredite, sujetándose 
en un todo á lo prevenido en los artículos 12,13, 14 y 21 del 
citado Real decreto; h*cho esto, se citará al rematante para 
la formal* z*ción d«l contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese a formalizar ei contrato, ó no llenase las con- 
diciones que sean precisas para ello dentro de los plazos se 
ña lados y de una prórroga que sólo podra concederse por 
causa j ístifiesda, y que en ningún caso podra exceder de 
cinco días, se t*ndrá por rescindido el contrato en perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declarsción serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiera ocasio 
nado im subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con 
diciones, pagando el primer rematante ia diferencia entre el 
primero y segundo, sí éete fuese memos beneficioso para el 
establecimiento*

T«rc*ro¿ Que satisfaga también aquel todos los perjuicios 
que hubiera recibido oL estableció.lento por la demora del 

- servicio. ■
Y cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 

haber de hacerso el servicio por administración, sea de cuen* 
ta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el 
cual s * regulará y fíj rá en expediente en que aquél sea oído.

Estas responeabüidaaes se harán efectivas hasta donde 
alcance de la fianza provisional a definitiva que tuviera pres 

» tada ei rematante, que -1» será siempre retenida, y  si la fian ̂ ^

za no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, 
administrativamente y por la vía de apremio.

8i h cha la liquidación de aqaell*» res ponsabilidades ex- 
cedi#se d» su importe la fianza, le será devuelto el #xccso*

7 1 El rematante viene ob »g*do á pagar los anuncios, es- 
crttaras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y fof* 
mvlización del contrato, incluso loe derechos que correspon
dan á la Hacienda por la constitución y devolución de la 
fianza.

8.a 11 rematante contrae el compromiso de rcnutvfiar á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa.

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al a ño eco
nómico de 1896 97, ó sea desde 1.° de Julio de 1896 á 30 do 
Junio de 1897.

10. El Administrador del establecimiento satisfará, previo 
libramiento á fia de cada m«s el importe del artículo que du
rante el mismo huebra entregado en el almacén general el 
Contratista, ei cual justificará las entregas por medio de re
cibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora an 
los pagos, siempre que éstos se retrasen más de do# meses*

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona 4 
cuyo f*vor quede rematado el »um nistro, la cual no podrá 
reclamar aamento de precio á pretexto de que lo tenga el ax- 
tí mi o conti arado, ó por circunstancias no previstas en esta 
pliego de condiciones

12. Si el contratista interrumpiera por complrto la e? tra
ga del suministro la Dirección contratará el s«rv ció int li
na mente, *n ia forma que considere oportuna, sin perjuicio 
de que se celebre luego tueva subasta*

Todos ios perjuicio# que, por consecuencia de la interrup
ción, sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13 Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante se harán »f*ctié** gubernativamente.

Primero De las cantidades en metálico ó en efectos pú
blicos que hubiere consignado como fianza.

Segundo. De lo» d»m*s hi*n-e d#l rematante.
Tercero. De las somas que deba p-rcibir en pago del ser

vicio coi tratado.
E la ejecución y v«nt# de los bienes del rematante para 

hacer efectiva »u T#Baons#biiid#d se procederá por lo» tri- 
mit-» dt> la vía #d uinistratív» de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos t el 
rematante haya d e  perderla ó abonar d e  ella s i g u e »  c» o tidal, 
«e  v#nd#rán, con íaterv»ncíón de A g e n te  de Bolsa ó Oorrelot 
de número, los que sean necesarios para cubrir »a suma eft 
metílico en que coos sta la fi nza, ó que deba abonar el re
mata o t e ; y el sobran #, si lo h u b ie r e , continuará d* po#ítado 
ó s# devolverá al rem ímt# se«¿ún proceda.

14 El rematante habrá de completar la fianza siempre 
qu» »• extraiga una parte d* © la, á fin de hacer efectiva» 
multas ó indemnizaciones.

8i á los diez día» de hab?*r si lo requerido para qu# com
plete la fianza no lo hubUre ue^ho, se declarará rescindido el 
Contrato ©»>n los efectos d» la condición sexta.

15 Terminado el contrato y no habiendo responsabilida
des exígrbiee, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste ju»t-finar previamnute por m-dio de los recibo» corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación di 
Haclénda, .que ha satisfecha al Tesoro todas las cantidad*» 
correspondientes por, contribución industrial al servicio d i  
qu© »• ,tr»fi. ' "%>

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten f#« 
f»r»nt#s el cumplimientó, inteligencia, rescisión y efectos d» 
eéte contrato, sobré nulidad del mismo, ó sobre "indemniza
ción d« perjuicios, corresponderá á l e  Tribunales que se 
terminan en el art. 28 del referido R*al decreto de 4 de Enero 
de 1883.

La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante ó 
por mera conveniencia de la Gorporaeión.

81 lo reseiuoiera por ce nveniei cía propia, el rematart# 
podrá alzar»© del acuerdo dentro del plazo de treinta día»¿ 
ante el superior inmedíat en Ja vía gubernativa, cuya reso
lución causará *j«cutaría respecto á la rescisión, sin perjul# 
ció del derecho del remataut# para reclamar de la Diputación 
la iude mzacióa de los pe^juicit s ue la rescisión le irrogue*-

8i el acuerdo de la rescisión a# fundase eu haber faitadO 
el rematante á Jas condiciones del contrato, p<d a éete im
pugnar el acuerdo mediante demanda presentada dentro del 
pUzo d* treinta día», ant# <1 Tdbunal competente, el mal 
resolverá «obre la procedencia de la rescisión, haciendo di- 
duración expresa respecto 4 «i hay ó no lugar á indemniza- 
ció o de perjuicios por un» ü otra parte; pero sin determinar 
su cuantía.

18. Ei rematante eólo polrá pedir la rescisión, por faltes 
la Diputación al cumplimiento de lo estipulado, en ios c#sof 
en que la falta pueda dar lugar á ella.

Contra ia resolución qu© dicté la Corporación contratante 
podrá reclamar en la formé que establece el segundo párrafo 
de «a condición 17.

19. En todo» los easos en que la Diputación acuerde, ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato, ó ha de continuar 
en vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitiva
mente resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que con
tra eüa pueda interponerse recurso alguno.

2 >• . Eete contrato deber» hacera» extensivo hasta los me* 
ses de Julio y Agost > de 1897 si asi conviniere á l*s Direc
ciones d» Jos ©su bieeimiento a citado», en el e»so de que an
tes de 30 de Junio no s« f matizara definitivamente el con
trato para el propio so ministro referente al siguiente alo eco
nómico do 1891 á 1898. ■ - ■ *

Condiciones especiales
1.a El contratista entregará de su eueuta y ríesgo en el 

almacén del establecimiento fas caotídades del artículo con
tratado <ju« se le pidan, lo más tarde el siguieote día del avi
so, y ►i terminado ©ate plaz no lo hubiera verificada, s# al# 
quirirá» pof administración y á sus costas, aeí como tamb éA 
si el articulo no llénaselas condiciones ihercádas.

2.a El trigo débirá sér dé dos élases, entregindoae pof 
separado la una d* la otra: la primera, llamada de pastilla, 
ó en su defecto de Bombay,' de ̂ 'cólér claro,fuerte y de supe
rior calidad; y la según ia, del llamado candeal, superior en 
estado y calidad, entregándolo el contratista en loa estable
cimientos expresados, hbrs para éstos de todo gasto que Si 
convidara en ei tipo del remite.

3 a La recepción del trigo que se entregue se Verifican 
por las personal qu# deleguen tos Eres* Directores de los es
tablecimientos citados ó peritos nombrados por los mismos, 
sin que de sus rssoiucion^.pncda reclamar el contratista, jf 
cuando no reúna las coodiciones estipuladas deb#ra coaet*- 
tuir dentro del tercero di* la cantidad desechada por otra a i- 
misible, y si así no lo hiciere, se dará por rescindido el con-
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trato* El contratista deberá tener en depósito 808 kilogramos 
de candeal y 750 del eomún en )a despenes del Hospital, y 
$34 kílogramc-s del candeal y 702 del eomún en la de la Casa ; 
dOrisericoDris. ¿

3.a La recepción, examen y cotejo del artículo que se-en- ) 
tregüe con !* muestra, que se conservará, deberá verificarse I 
ante el Sr, Director ¿el establecimiento ó el que haga sus { 
Teces, por personas peritas designadas por el mismo, sin que j 
de sus resoluciones pueda reclamar «1 contratista, y cuando ? 
la Dirección lo crea conveniente, podrá hacer analizar el ar- j 
tfculo suministrado en el laboratorio químico municipal, l 
siendo de cargo del contratista loe gastos del análisis si re- i 
sultsre aquél adulterado, en cuyo caso podrá darse por res- j 
cindido el contrato. \

Valencia 17 de Abril de 1896.=E1 Vicepresidente, Onofre 
Valldacabres == P. A. D. L. C. P., el Secretario, José de ; 
Caetells.

Modelo de proposición, ¡
D. N. N.,'vecino de   habitante en ,. . .  , enterado del !

atiunrio inserto en la Gaceta de Madrid del día d e .....
para la subasta pública de< suministro de 137 000 kilogramos 
de trigo ©and*») y 95 000 del con ú , que se n̂ c* sitan duran
te «1 año económico de 1896 á 1897 para el Hospital Provin
cial y Casa de Misericordia de esta ciudad y del precio mar
cado como tipo para el remate, se compromete á entregar el 
expresado suministro, sujetándose en un todo al pliego de $ 
condiciooes y á lo prevenido en Real decreto de 4 de Enero í 
de 1883 por la cantidad d e ... . (la cantidad en letra) pese- ¡ 
tas e« kilogramo del candeal, y por ia de.•,*. pesetas el del j 
cbmún. o \

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el ) 
docum^nt» que acredita haber consignado la suma de 3.364 t 
pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del lícitador.)
El Letrado que la Comisión provincial designa para el 

beptanteo de los podereB que puedan presentarse en la su
basta de Madrid, es el Sr. D. Miguel de C^stell» y Cubells, y 
paTa la subasta en Valencia D. Juan Reigy García, D. Fran
cisco Cubell», D. Carlos Testor, D. Gonzalo Julián ó D. Luis 
Fabra.
Delegación de Hacienda de la provincia de Albacete.

El día 3 del próximo mes de Junio, á las doce d8 la ma
ñana, y en mi despacho oficial, tendrá lugar la súbante y ad
judicación prcvisu-nal de)»» < bra» de reparación del edificio 
que ocup»n las ( ficinas de Hacienda de eeta provincia, con 
Sujeción á las prescripciones lególe* víg«»tas y á la Memo
ria, plano*, presupuestos y pliegos d© condicionas aprobados 
por Real orden de 18 de Abril último, cu»os documentos po
drán examinar cuantos los deseen, todos los días hábiles, de 
once á una de la mañana, en la decretaría de esta Delega
ción.

Toda proposición que no se presente ajustada á lo preve
nido en debo* documentos, será rechazada de plano.

Los li -itadore» tendrán presente que el Tesoro percibe el 
1 por 100 de todas las cantidades que satisiace.

- Albacete 15 de Mayo de 1896« E l  Delegado de Hacienda, 
Daniel Balaciart. lOCfc—S

Junta diocesana de renaración de templos 
del Obispado de León,

En virtud d* lo dispuesto por RsaJ orden de 8 de Mayo 
actual, se ha señalado el día 5 de Junio próximo, á la hora 
de 1» s doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las ob-as del Palacio píscopal de León, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de j 
16 330 pesetas 39 céntimos. \

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la ] 
Instrucción publicada con fecha de 28 de Mayo de 1877, ante ] 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta- ] 
ría de la misma, para conocimiento del público, los planos, j 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 1 
del proyecto |

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ] 
ajustáodi se en su redacción al adjunto modelo, debiendo con- 
signara© previamente, como garan í* para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 817 pesetas en dinero ó en efectos de 
la D»uda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el do- , 
aumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
qué previene dicha instrucción. j

León 15 de Mayo de 1896.=E¿ Obispo de León. j

Modelo de proposición. f
D. N. N., vecino de . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha . . . . .  de . . . . , y  de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de . . . . . .  se compromete á
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . . .  (

(Fecha y firma del proponente.)
Rota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

é m* jorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
adviniendo que será desechada tola proposición en que no ■ 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra,* por la que se comprometa el propo- 
nénte á la ejecución de las obras. 102—S

Distrito forestal de Murcia.
El día 10 de Junio próximo, y hora de las once de su ma

ñana, tendrá b gar simuháneam nte en la Alcaldía de Aba* 
rán y en las < fiemas del distrito forestal de la provincia, la 
tercera subasta de los espartos que producen los montes del 
pueblo de Abarán, correspondientes al actual año forestal de > 
1895 96, bajo las mismas bases y condiciones que sirvieron 
para ias dos primeras, con la modificación solamente de re- - 
ba|arse el tipo de tasación á 15.000 pesetas. \

Los pliegos de condiciones facultativo-reglamentarias y 1 
económico-administrativas se h Larán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Abarán y oficina de este dis
trito forestal para que se puedan enterarlos que deseen tó- } 
mar parte en el remate. i

Murcia 12 de Mayo de 1896.=E1 Ingeniero Jefe del distri- ¡ 
to, José María Escribano Pérez. 101—8 j

Estación Central de Telégrafos.Telegram as 
rec ib id os  en  e l d ia  d e  la  fe ch a  y  d e ten id os  en  d ich a

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos 
d e  d o n d e p r o c e d e n  y  s u s  n o m b r e s  y  d o m ic i l io s . ¡

CENTRAL.
ManPa.—Rato, Madrid. ¡
Coruña.—-Ieidro Pérez, Ferraz, 50 (ausente).

Andújar.—Saray Juan, sin señas.
París.—Cortes, Manzana, 337, Madrid.
Granada.—Benito García Villatoro, Hotel Madrid.
Túy.—Bernabé Jano, Ministerio de la tuerra.
Renedo.—Juan Díaz Sala, Libertad, 15, tercero.

%

NORTE

Manila.—Pilar Crespo, Monteleón, 13, Madrid.
Zaragoza.—Angela Ruiz, Habana, 4.

NOROESTE

La Bisbal.—Francisco Rispa, Egniluz, 10.

OBSTE

Igualada.—Carlos Godo, Oriente, 7.

Valencia.—OlózagaMedrano.
Madrid 16 de Mayo de 1896.=El Jefe del Cierre, Tomás 

Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

SECRETARÍA

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que 
da expuesto al público en esta Sacrataría, por término de 
quince días, el expediente en qae consta el acuerdo munici 
pal de 13 del corriente, por el qu« se transfiere al cap. 11, 
«Imprevistos» del vigente presupuesto, el crédito d* 50 006 
pesetas que se consignan en el cap* 9 °, art. 7 0 para subvenir 
á 1*8 necesidades del Ensanche por cuenta derejercicio de 
1894 95, cuya suma se destina como donativo d® este Exce
lentísimo Ayuntamiento á sufragar los gastos que origine la 
organización de un batallón de Voluntarios con destino á la 
isla de Cuba.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Mayo de 1896 =El Secretario, F. Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Ocaña
Declarada dssi rta la subasta simultánea para la instala

ción y suministro del alumbrado público por electricidad en 
esta villa, y el abastecimiento de aguas potables á la mi»ma, 
por falta de licitadores, el limo. Ayuntamiento y asociados 
déla Junta municipal que tengo la honra de presidir ha 
acordado celebrar una segunda subasta, la cual tendrá lug«r 

( en la Dirección general de Administración local y en la C*»a 
■ Ayuntamiento el día 30 dé > Junio próximo, á las dos de la 
i tarde, bajo elmismotipoyconeBtrietu eujición al pliego de 
$ condicionee fijmdas para la primera subaeta y que so hallan 

insertas en la  G a c  t a  d e  Madrid del día 6  de Marzo ú lt im o , 
número 811. y en el Boletín oficial de esta provincia, núme 
ro 40, del 10 del propio mes de Marzo.

Ocaña 17 de Abril de 1896«=E1 Alcalde Presidente, Pablo 
Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares

t ú y

D. Ramón Posada Oya, Comandante del regimiento In
fantería de Murcia, núm. 37, y J u e z  instructor del exoedien 
te segui io de orden superior al Boldedo d e l expresado regí 
miento Benito A s u s m e n d i Aripeolaza por la falta de incorpo 
ración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rida individuo, natural de Estavilla, e la provincia de Gui
púzcoa, hijo de José y de Josefa, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio jornalero, cuyas stñas personales son las si 
guiantes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regu 
lar, barba poca, boca regular, color bueno, su estatura un 
metro 620 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  db M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gui 
púzcoa, comparezca «n el cuartal de Santo Domingo de esta 
ciudad, á nii disposición, para responder á los cargos que le 
resulten en el excediente que de orden superior me hallo ins 
truyendo por la falta de incorporación ; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, pera que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido procesado, y caso de ser habido lo remitan en ciase de 
preso, con las seguridades debidas, al cuartel de Hanto Do
mingo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de esta fecha.

Túy 29 de Abril de 1896.=Ramón Posada.
1331-M

D. Ramón Posada Oya, Comandante del regimentó de In
fantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor de la sumaria 
seguida de orden superior al soldado d«l expresado regimien
to José Asusmendi Berasetégui por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, citó y emplazo al refe
rido soldado, natural de esta villa en la provincia de Guipúz
coa, hijo de Antonio y de María,, soltero, de veinte añps de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
barba nada, boca regular, eolor bueno, su estatura un metro 
660 milímetros, para que en el prt eiso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boleun oficial de la provincia de Guipúz- 
coa, comparezca en el cuartel de Santo Dumingo de e»t* ciu
dad, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan eú la sumaria que de orden superior me hallo instru
yendo por el delito de deserción; bajo apercioimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado a«rá declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, ©n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares, para que practiquen activas diligencias sa< busca déít 
referido individuo, y c^so de ser habido lo remitan en clase" 
de pr*eo, con las seguridades debidas al cuartel de Santo- 
Domingo, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en¿ 
dihg naia de este día.

Túy á 29 de Abril de 1896,=Ramón Posada.
1332MM

D. Ramón Posada Ova, Comandante del regimiento Infan
tería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor d© la sumaria se
guida de orden superior al soldado del expresado regimiento 
Feliciano Fernández Pérez por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural d? Hornillas, en la provincia de Santan
der, hijo de Juan y d@ Carmen, soltero, de veinta años de 
•dad de oficio marinero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pe¡o, ojos negros nariz regu
lar, barba nada, boca regular, color gano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
su estatura un metro 715 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, contados d*sd«$ la publicación de esta 
requisitor a en la G a C b ta  d e  M a d r id  y Bo etín oficial úe la 
provincia de Santander, comparezca en el cuartel de Santo Do
mingo de esta ciudad á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resu tan eu la sumaria que de orden superior 
me hallo in»truyendo por el delito de deserción; bajo aperci- 
bimiento de que si no compárese en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía, parándole al perjuicio que haya lugar.

A su vez, ®n nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorta 
y requiero á tod^s las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca dul re
ferido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase do 
prego, con las seg ridades convenientes, al eua^tel de Santo 
Domingo y á mi disposición; pues mí lo tengo acordado en 
diligencia de esta fecha.

Túy 29 de Abril de Í896.=Ramón Posada. 1333—M

D. Ramón Posada 0?a, Comandante del regimiento de 
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor de la suma
ria seguida de t rd«n suoerior al soldado Aniceto Armasabal 
Ariseom-'ta por el delito de deserción.

Por 1* presente requisitoria cito, llamo y emplaza al re
ferido soldado, natural u© esta villa, en la provincia de Gui
púzcoa, hij d« José y de Josefa, soltero, su estatura un me
tro 540 milímetros, de veintiún años de edad, de oficio labra
dor, cuyas srñas personales son las siguientes: pelo castaño* 
cejaé íd*m ,«jos garzo» nariz regular, ba*ba nada, boca re
gular, color bueno, frente regular, aire ma cía!, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, ca ntados desde la publicación de esta 
requisitoria •*> la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
prvvíncia de G ipúzcoa, comparezca en el cuartal de Santo 
Domingo d esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la sumaría que de orí en supe
rior me hallo instruyendo por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el i>l*zo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el* peijuício á que haya 
lugar. ‘

A au vez: en nombré dé S: M éL Rey (Q: D G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare», para que practi juen activas diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso con las seguridades convenientes, al cusrtel de San
to Domingo y á mi disposición; pues así lo tengo acordadó 
•ñ diligencia de este día.

Túy 29 de Abril de X896.=Ramón Posadas, 1329—11

D Ramón Posada Oya, Comandante del regimiento In
fantería de Murcia núm. 37, y Juez instructor d» la sumaría 
seguid# de orden superior ai soldado del expresado regimien
to Froilán Ig>eBiaa Gay oso por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, al refe
rido soldado. natural de Coeses, en la provincia de Lugo, hijo 
dé Jo*é y Visita-dón, soltero, de veinte años de edad, de ofi
cio labi ador, cuy*s señ*s personales son las siguiente»: pelo 
castaño, ceja» ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, eo<or bueno, su «statura un metro 627 milíme
tros, para que en el pr ciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  D i 
M a d r id  y Boletín oñeial de la provincia de Lugo, comparezca 
en el cuartel de Santo Domingo de «sta ciudad, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en le suma
ria qué de orden superior me hallo instruyendo por el delito 
dé deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole él per
juicio qua haya lugar.

A *u vez, en nombre de 8. M: el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toua» la» Autoridades, tanto civiles como mili- 
tnre», p*ra que practiquen activa* diligencias en busca del 
referido individuo, y caso de ser habido lo remitah en cláse 
da preso, con las seguridades debidas, ál cuartel de Santo 
Domí. go y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencU deestafécha

Túy 29 de Abril de 1896.=RiÜóÉ Posada. 1330^it

VALLADOLID

D. Toribio Muñoz Gómez, segundo Teniente del regimien
to I f Antería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento me 
hallo instruyendo contra el soldado del mismo Vicente Dupa- 
zo Rodríguez por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presante requisitoria llamo y emplazo al soldado Vi- 
cehteDopAzo Rodríguez» natural de Padrón* Ayuntáttííento 
de ídam. Juzgado de primera instáheia dé ídém, provincia de 
la Coruña, hijo de Nicolás y de Manuela, cubrió cupo por Pa« 
drón, soltero, de veinte años, oficio del campo, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba lampina, boca regmár, color bue
no, frente despejada, aire suelto, producción gállega, su éstíl- 
tUra un metro 566 milímetros, para qué en el precisó término 
dé treinta días, contados desdé la publicación de esta requi
sito ia en la G a c e t a  d e  M á d riD  y Boletín oficial de la provinr 
ciade la Qorm,a% comparezca en esta plaza en el cuartel que 
ocupa este Cuerpo para Tesponder á los cargos qué le risui- 
ten del expediente que se lé sigué por la falta gvave de pri
mera deser ció o simpl«; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazó fijado sera declarado en rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, ta to c iv i le s  «orno mili- 

jares y de policía judicial, p»ra que p ra c t iq u e n  activas (dili
gencias en busca del criado Vicente, y en el caso de ser habí-



Gaceta de Madrid.—Núm. 138 17 Mayo 1896 507
do lo remítan en cl;¿se de preso, con lee seguridades conve
niente», á este J uzgado de instrucción y á mi disposición; 
pue» así ‘o tengo acordado en diligencia de este día.

YalladoHd 6 de Mayo de 1896.=Toribio Muroz
1*37—M

D. Enrique Baños Pérez, Comandante del segando bata* 
HÓn del r* gf miento Infantería de Isabel II, núm 32, Juez íns* 
tructor d#*l expediente instruido contra el cabo de dicho bata
llón y r gimi*nt® Cipriano Medina Campos, natural de Va- 
lladoiid,, prowmeia de ídem, hijo de Celestino y de Casilda, de 
oficio c Arpintcro, sin señas particulares, avecindado en Cué- 
llar, p /©vinca de Segovia.

Po r «i presente cito, llamo y emplazo al referido cabo para 
que ( m « l término de treinta días, contados desde la publica 
ción 4a esté «dicto en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
este. Juzgado, sito en el cuartel de San Benito de esta plaza, 
pava responder álos cargos que le resulten por no haber ve
ri/ is&do »u presentación á banderas al ser llamado; y de no 
C»ímcarecer «n el plazo fijado será d e c la ra d o  en rebeldía.

A au vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G,), á todas 
ía« Autoridades, tanto civiles como militares, en nombre de 
Ja ley Tequiero, y de mi parte suplico, que por cuantos me
dios esté» A su alcance procedan á ta busca y captura del ci 
imá® sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fuese habido lo 
pongan á mi disposición en el cuartel de San Benito de esta 
pl»z ; pue* así lo tengo acordado en provide cia de este día.

Y p»r* q u e  lle g u e  á c o n o c im ie n to  d e  t o d o s ,  in s é rte se  e s ta  
l la m a m ie n to  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  e n  e l Boletín oficial 
de la provincia de *eg<*via.

Dado en Valiadolid á 7 de Mayo de 1896.=Enríque Baños.

Media filiación que se cita.
Cabo Cipriano Medina Camp-s, hijo de Celestino y de Ca

silda, natural de Valiadolid provincia de ídem, avecindado 
en Cué'far, Juzgado de primera instancia de Segovia, Capí 
tar ía general de Castilla la Vieja; nació en 16 d» Septiembre 
de 1860, d* oficio carpintero, edad treinta y un años, seis me
ses y crece días, su religión Católica Apostólica Romana, su 
estado soltero, su estatura un metro 755 milímetros, sus se 
ñas son éstas: pelo rubio, cejas el pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba id^m, boca idem, color sano, s«ñas particulares 
ninguna; fue sustituto por el recluta Valentín Calleja Her
nández; prestó juramento de fidelidad á las banderas en la 
reví»t« de Comisario del inea de Abril de 1884 en el primer 
batallón del regimiento Artillería de á pie, en la isla de Cuba.

Bordarlo Hernández Gómez, Secretario del expediente 
instruido contra el cabo de este regimiento Cipriano Medina 
Campos, certifico que la presente media filiación es copia de 
la que obra á los folios 4 y 9 inclusive de dicho expediente.

Y p%ra que conste extiendo la presante, de orden del ge- 
ñor íuez instructor, en Valiadolid á 7 de Mayo de 1896 =  
V.° B.°=El Juez instructor, Baños.=Bernardo H ernández.

1336—M
VITORIA

D. Ensebio Zúñíga Lanayoz, segundo Teniente del bata* 
llón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del ex
pedienta seguid© de orden del Sr. Teniente Coronel, primei 
J*£e del miemiy el -anirUrin liil a-gpTaamdn hatallói
Juan Salas Fernández por la falta grave de.primera deser 
sim Je.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juaz 
Salas Fernández, soldado de la primera compañía del bata 
llón ie Cazadores de Eetella, núm. 14, na tu ai de Gaueín. 
provincia de Málaga, hijo de José y de Bárbara, de vein^iúr 
años de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son las siguientes: boca regular, color moreno, frente 
regular, air - marcial, producción regular, y sin señas partí 
©uU res, estatura un metro 532 milímetro», para que en el 
término preciso de treinta días, contados desde la publica 
ción da esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincú 
de Málaga y en la G a c e t a  db M a d r id , comparezca en el cuar 
té) del Resbaladero de esta ciudad, y á mi disposición, parí 
responder á los cargos que le resulten en el expediente qui 
de orden del Sr. Teniente Coronel de este batallón me hall< 
instruyendo por la falta grave de primera 'deserción simple 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija 
dos*r ¿declarado rebéldé, parándole los perjuicios á que hayi 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili

tencías en busca del referido procesado Juan Salas Fernán
éz, y eu caso de ser habido lo remitan en clase de preso, coi 

las seguridades cor venientes al cuartel del Resbaladero d< 
esta plaza, y á mi disposición; pues a»í lo tengo acordado si 
diligencia dé esté di».

Dada en Vitoria ó 30 de Abril de 1896.±= Ensebio Zúñiga
l S 3 4 ^ M

B. Antonio Nuez y Félez, Capitán del regimiento Infan 
tería de Vitoria, núm. 75, reserva, y Juez instructor del ex 
pediemte instruido contri el soldado del batallón Cazador»! 
de Lleraia, n ú m . 11, José Rubert Rubert dél reémplazo di 

.1895, por la falta grave de primera deserción;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código d< 

Jv ísticia militar, por la orésente requisitoria llamo, cito i
vpiaz al soldado José Rubert Rubert, natural dé Panolai 

p ir o M ) ,4 hijode #uan y de Rosa, soltero, de veinte años di 
*éü d, deofieio labrador, Bañas personales: pelo rubio, eejai 
a lée lo , o£o«*znl«s, nariz regular/ barba creéíénte, boca re 
gtdteir; airébueno, producción buena, señas particulares nin 
gnna, estatura un metro 600 milímetros, para que en él téí 
mínt*de treinta días,contados d*sde la publicación de «sto 
requisitoria #nel Maletín oficial de la provincia de Gerona 
comparezca en las oficinas dei regimiento reserva de Vitoria 

75, «pe m  hallan instalsdé» en la ciudad de Vitoria 
calote (da‘San Antonio, núm. 2, áMa de responder á los cargoi 
quev lie resultan en el expediente que de orden superior Ce li 
sigu* p@r I» íaba grave de primera deserción, perteneciendo 
alm'esrido batallón Cazadores de Lloren», y se ausentó sil 
ver fic Ví- su presentación; bajo apercibimiento de ser declara 
¿o  eú r ebeldía si no comparece en el plazo fijado, parándole e 
jptrjuictó que haya lugar.

A la vez* en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), requiere 
á toAa» las Autoridades* tanto civiles como militares y á loi 
agentas de policía judicial, para que practiquen activas dili
genciad en busca del r«ferilo procesado, y caso de ser habi
do lo rennitan en calidad de preso, con las seguridades con
veniente, ¿  esta plaza, á mi disposición; pues así lo tange 
acordado en providencia de éste día*

Y para quo*® presente-requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértesiT en el Boletín oficial de la provincia de Gerona,

D*da «n Viror;® á 4 de Mayo de 1896.=Ei Capitán, Juez 
instructor, Antonio -Nuez. 1335—M

ZARAGOZA
D* Maximiliado Ruiz Toledo, Comandante del segundo 

batallón del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente seguido cont a el soldado del mis
mo Luis de Oro Castro por la falta grave de primera de- , 
serción. j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- < 
rldo soldado Luis de Oro Castro, natural d« Zaragoza, hijo 
de Mariano y de Josefa, soltero, de veinte años de edad, es 
tudiante, sus señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regu 
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción 
bu«na, señas particulares ninguna, y de un metro 630 milí
metros de estatura, para que se presente en el término de 
treinta días, á contar de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en el cuartel que ocupa este regí 
miento y á mi disposición, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue por deserción; y si 
no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á su vez, «n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto ci riles com > milita 
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido, soldado Luis de Oro Castro, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
debidas, á  este regimiento y  á mi disposición; pues s b í lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 2 de Mayo de 1896.=M*ximiliano 
j Ruiz. 1338—M

, Juzgados de primera Instancia.

ALCAZAR DE SAN Jü a N
D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de OBta ciu

dad de Alcázar de San Juan y su partido.
1 Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
i Antonio Mogollón, natural de la provincia de Zaragoza, cuyas 

señas personales son: estatura regular, pelo negro, c< lor mo
reno, sin barba ni bigote, ojos par ios nariz y boca regulare», 
de cuarenta y seis á cuarenta y ocho añ'is, que vestía temo 
de cazadora dé paño negro, sombrero hongo negro, camisa 
de tela blanca y botas de becerro negro, y al conocido por 
P«pe el Noy, natural de Barcelona, de veintiocho á treinta 
anos, estatura alta, color moreno, barba corrida, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, que vestía temo de cazadora de jerga 
color pardo, sombrero hongo negro botas de becerro negro y 
camisa blanca, únicas señas que de dichos sujetos sé tienen, 
para que dentro de i término de quince día», á contar desde el 
siguiente al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  esta 
requisitoria, comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que ae les hacen *n causa que se sigue contra Je
rónimo Plaza y Bonillo y Fernando Muías y R mero sobre 

j robo de caudales de las arcas municipales de la villa del To 
¡ melloso cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 6 al 7 de Mar- 
! zo de 1895; con apercibimiento que en otro caso les parará el 

perjuicio que hubiera lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas la s  A u to r id a d e s  

civiles y militares y agentes d e  p o lic i»  ju d ic ia l  de la  Nación 
procedan á la busca y captura de lo s  doa  expresados Bujetos, 

- y caso de Berhabidos-los remita a con4as »̂eg4iri<toMÍesu5onva- 
nientes á esta cárcel de partido y á disposición de este Juz
gado.

Asimismo se llama á un hombre llamado Luciano, que 
dijo ser de un pueblo de la provincia de Avila, que se le co 
noce por el Mellado, y sus señas son: estatura regalar, color 
trigueño, pelo negro, ojos negros, sin barba ni bigote, nariz 
y boca regulares, faltándole un diente de la mandíbula su
perior, y vestía terno de chaqueta de pana rayada color os
curo, boina azul, alpargatas blancas cerradas y camisa blan
ca, para que dentro del mismo término de quince días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante e*te Juzgado á prestar declara
ción en la causa anteriormente expresada; bajo apercibimien
to de que no haciéndolo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Alcázar de San Juan á 9 de Mayo de 1896.=Ma- 
nuel Izquierdo.=Por mandado de 8. 8., Francisco Paoadero.

• u J—3601'
ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido*

1 En virtud del presente, con méritos á la causa que se ins
truye sobre robo de dos caballerías de la propiedad de Fran
cisco Domínguez Vegas y el conocido por Francisco el Cu
rro, ocurrido en 1» noche del 10 al 11 de Abril último.

En nombre de 8. M. el R«y D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente, encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial, se proceda á la busca y res
cate de indicadas caballerías, cuyas señas se expresarán á 
continuación, y caso de ser habidas las pongan á disposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
encuéntren, si no acreditan su legítima adquisición, 

j Antequera 4 de Mayo de 1896.=Federieo Grande.-=Por
j mandado de 8. 8., Jesús M. Nogués.

j Señas de las caballerías.
j Un mulo castaño oscuro, de veinte años, con la marca,
i anda airado, matado de la cruz, hierro dos A enlazadas y con- 
i faaag.
i Otro mulo castaño claro, casi rojo, de seis años, alzada
; má* de la ínárcá, tlehé el macho de la cola despuntado i 
j herrado en lá tabla del pescuezo. J—3602

CAMPILLOS
D. Juan José de Rueda y Nogué», Juez de instrucción di 

! este partido.
Por la presenté se cita, llama y emplaza á José Porral 

Cortés y Antonio Santiago Fernández, alias Farfalla, que si 
titula suegro y yerno, cuya naturaleza* vecindad y demái 
circunstancias se ignoran, pero que han vivido en la cíudac 
de Malaga, calle de Zamorano, junto á un lavadero, siendo e 
primero de cuarenta y cinco años de edad, estatura regular, 
grueso, moreno y algo sordo, y el segando de unos treinta j 
cinco años, estatura regular, moreno, con bigote pequeño, 
ambos gitanos, con el fin de que comparezcan en este Juz
gado en el término de diez días á responder de los cargoi 
que les resuíta^ en la causa que en el inismo se instruye poi 
hurto de caballerías á D. Antonio Rioboo Paz, y en la cual 
se ha decretado su' procesamiento y prisión provisional, 

r Al propio tiempv  ̂ ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de indicados sujetos» poniéndolos á disposición de este

Juzgado, caso de ser ha bidos, con las seguridades conve 
nientes.

Dada en Campillos á 8 de Mayo de 1896.=Juan José de 
Rueda y Nogués.=E1 actuario, Francisco de Cuéhar

J—3603
CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de Car
tagena y su partido.

Por el pr«seote edicto se cita, llama y emplaza á D. José 
García Cánovss, D. l edro F*rrándiz Tondo, D Francisco Ro
dríguez Martínez, D. J< sé López Medina, D. Alejandro Az- 
nar R oja D. Antonio Molina Pedreño. D. Salustiano Mateos 
y Gonza ez, D. Manuel Palazón López, D Antonio Pérez Ro
mero, D. JoaéPagán Sánchez, D. Cristóbal García Navarro,
D. Antonio A aeón Siles D. Paacual Castillo Márquez, Don 
José Jumill» Manzanares, D. Diego Martínez Arroyo, D. Vi
cente Pérez Navarro, D. Agustín Várquez, D. Fulgencio Mar
tínez Soto, D. Alfonso Soler R*yes, D. José Z»r»goza Soria, 
D. Fulgencio Bas Panellas, D. Ignacio Egea Cortado, D. Ra
món Roso Navarro, D Pedro S. gura García, D. Antonio Ma
drid Sánchez, D. José María Tarraga Revelle, D Alejandro 
Zamora, D. Juan Ruiz Francés, D. Juan García Vidal, Don 
Carlos Cámara Lorente, D. Fé ix Sánchez Juan, D. Juan Al- 
colea Arroyo, D Cayetano Palles Irles, D. Gméa B ños Co- 
nesa. D. Berlango Correa, D. Tomás Zaragoza, D. Pedro Mar
tínez, D. Adolfo Murcia, D. Salvador Pérez Ros D. Antonio 
-Pérez Ros, D Marcos Pagán Vidal, D. Agustín Pérez Conesa 
y D. Francisco Sánchez, todos vecinos de esta ciudad, que en 
las eleccióne* para Diputados á Cortes, celebradas en 5 de 
Marzo de 1893, fueron nombrados Interventores para consti
tuir distinta» Mesas electorales de este partido, y que se ig* 
noran sus domicilios, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la publicación de este llamamiento, com
parezcan ante *ste Juzgado para prestar declaración en causa 
que me hallo in** rayando por abusos electoralea; apercibién
doles que caso de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Cartagena á 7 de Mayo de 1896.=Mariano Lu- 
ján.=Eí actuario, Francisco Bautista y Suriano. J—3604

CORCÜBIÓN
D Justo Villanueva y Lombardero, Juez de primera ins

tancia de esta villa y partido de Corcubión.
Hace público que D. Victoriano Paz Figueroa ha cesado 

en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido, y de conformidad con lo determinado en el art. 277 
del reglamento de la ley Hipotecaria, se anu> cia por tercera 
vez el referido cese, para que los que se crean con d recho á 
hacer alguna reclamación contra el citado Registrador, la 
deduzcan oportunamente ante este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro del plazo legal les para
rá el perjuicio que haya lugar en der*cho.

Dado en la villa de Corcubión á 7 de Mayo de 1896 =  Justo 
Villanueva.= De su orden, Manuel Recamán. J—3605

CÓRDOBA.
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 

de esta ciudad.
. En virtud del presenté se cita, Rama y  emplszs por el tér

mino ¡de. diez dí*s, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma -  
DRiD, áí conocido por José el de Estepa, cuyas señas son: es
tatura regular, color moreno, ojos pequeños, como de vein
tiún años de edad, sin pelo de b»rba9 con dos señales, sin 
pelo en la cabeza, y vestido con pantalón de tela azul cami
sa blanca y sombrero blanco con gasa de luto, cuyo indivi
duo s» cree sea el autor de la sustracción de dos mulos verifi
cada en el término de la villa de Hornachuelos, para que 
comparezca ante este Juzgado á responder de lo» cargos que 
le resultan en el sumario que instruyo con motivo del hecho 
referido.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dicho individuo, que se dice es na
tural de Estepa.

Dado en Córdoba á 1.° de Mayo de 1896. =Francisco Fer
nández Vior.=El actuario, Manuel Guillén. J—3606

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por estafa Rafael García Luna, natural de Jaén, de veinti
dós años, hijo de Cecilio y de Luisa, soltero, jornalero, sin 
vecindad fija, para que en el término de diez días, contados 
desde la insarción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de 
esta ciudad, por haberse decretado su prisión provisional; 
bajo apercibimiento de que si no lo hace será declarado rebel
de y le yarará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación procedan á la busca y captura de menciona
do individuo, el que, caso de ser habido, pondrán á mi dispo
sición en la cárcel de esta ciudad con las seguridades conve
nientes.

I Dada en Córdoba á 8 de Mayo de 1896.=Francisco Fer
nández Vior.=El Secretario, Licenciado J. Antonio Montero,

J—3607
| Ga n d ía

D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de 
Gandía y su partido.

Por la presente se cite, llama y emplaza á Sebastián Co- 
dina Puig, de veinticinco años de edad, hijo de Marcelino y 
de Angela, soltero, natural y vecino de Denía, comerciante, 
residente en el Grao dé esta ciudad, de cuyo punto ha des
aparecido, ignorando sú paradero, paré que dentro del tér
mino de diez días oinparezca ante este Juzgado para citarle 
y emplazarle, por haberse declarado terminada la cansa que 
contra el mismo y otros se sigua sobre ja egoB  prohibidos; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
Aisy.

AÍ propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, captara

Í conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este 
uzgado, del indictdo procesado.

Gandía 8 de Mayo de 1896.=Ricardo Manresa =  Por su 
mandado, Licenciado José dalvá. J—3608

; « GERONA
i.

Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, con auto 
de esta fecha, se anuncia la muerte sin hijos de D. Pedro
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Üampderich y Canal», ocurrida an 28 da Septiembre da 1890,
▼ la muerta sin testar da D Lorer zo Lietosella y Carrera, 
ocurñ ia eo II de Noviembre de 1873 #n la parroquia da San
ta María de las Ansia», del pueblo de La» l lana», partido ju 
dicial da O ot; habiendo comparecido á reclamar lo» bienes 
donad*» por el segando al primero «1 derecho habían te de Do
ña María Llístosnlla y Barnedss, D. Juan Sot y Estarriol, 
▼indo de ésta, paríante en el tercer grado, como sobrina del 
repetido donador D. Lorenzo Lhstosella y Carrera.

En »u virtud se llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho ó dichos bienes donados para que dentro de trein 
ta días, c o n ta d o s  desde el siguiente al da la publicación del 
presente en la Caceta db Madrid, comparezcan anta este 
Juzgado a deducir la» reclamaciones oportunas; bajo aperci
bimiento qus da no verificarlo se seguirá adelante en las ac
tuaciones, parándoles el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se hace constar que an el expediente en 
cuyo» méritos se expide el presenta obra una escritura de 
donación, * torgeda por D. Lorenzo LHutosella, ante el Nota
rio d« S»u Felíu de Payareis á los 31 d* ©ctubre de 1851,
D. R*mon Sal , en la cual se codíídú* entre otra» la siguien
te clausula: «Si éste falta se lefiere á D. Pedro Campderich) 
sin prole legítima y natural, ó con tal que ningún hija, hija 
ú otro d«*ce¿¿ iente llegue á edad de testar, lo donado vuel 
Va á los donador*», ó á su respective heredero, habiendo és
tos de costearle los funerales y demás enunciado en el cuarto 
de h » anteriores pactas y forma allí pr«v#nid*.»

Dado en Gerona á 13 de Abril de 1896.=El actuario, Car
ió» Crehuet. X—2058

LA BISBAL
D Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 

L t Bisbal.
Por 1» presente, y como comprendido» en el núm. l.° del 

artículo 835 d« la ley de E* juieí a miento criminal, se cita, 
llama y emplaza al sujeto apodado Sunyé, cuya» seña» perso
nales se ignpran, y al tambiéu apodado Pamies, de estatura 
baja, con una cicatriz en *1 ojo izquierdo, muy moreno, usa . 
bigote, viste americana, gorra y botas, cu fas demás circun»- j 
tancias, así como bu actual paradero, se ignoran, procesado» 
sobre robo sacrilego verificado en la ig’eria del pueblo de 
lioneslis en la noche del 23 al 24 de Marzo último, para que 
dentro del término de quince días, contado» desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  compa
rezcan aDte est» Juzgado, sito en el piso principal de la casa 
Castillo, á fin de recibirles indagatoria; bajo apercibimiento 
de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á la- Autoridades y agentes 
de policía judicial la bueea, captura y conducción de dicho»

Sroc«8*dos á la cárcel de este partido á disposición de este 
uzgado.

Dada en la villa de La Bi*bal á 7 de Mayo de 1896,=Fidel 
Gante.=Por mandado de tí. S., Ensebio Plancha.

J—3609
MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomcro Guilón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte;,

Por la presente cito, llamo y trapazo á Mateo Agapito 
García, que habitó en la calle de San Ig acio, núm. 1, bajo, 
para que en el término de cinco días. contados desde el si
guiente al e n  que esta requisitoria s* inserte en la G a c e t a  d b  
M a d r id ,  comparezcan en mi sala audiencia sita en el Palacio 
de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el < bjeto de 
recibirle declaración en la cau*a que se sigue sobre estafa á 
D.Jo»é Puchen; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai miamo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y orden» á lo» agentas de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido* lo pongan á mí disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 9 de Mayo de 1896 =rB*ldomerd GuUón.=El Es 
críbano, por mi compañero tír. Rodríguez, Licenciad Diego 
Lozano. J-3585

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de i* strucción del distrito de la Audiencia de eBta Corte.

Por la presente cito. Hamo y emplazo á José Aguilar Lo
zano, de treinta y nueve años, hijo de Julián y María, natu
ral de Malilla, soltero, cesante, qu« habitó en el paseo de lis 
Delicia», núm. 16, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al eo que esta requisitoria se inserte , 
en la Gaceta de M a d r id ,  comparezca en mi «ala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños; Con el o'bj to de responder á cargos que le resultan en 
sumario que se le sigue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al n iamo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, * ordeno á los agentes de la polidía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas seña»person ales y ac
tual paradero se igaorá, y en «1 c*sa du ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Maarid 11 de Mayo de 1896.=Bald©mero GuUón =E1 Es
cribano, Pedro López. J—3613

f  MADRID—BUENAVISTA. I
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Buenavista ce esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Romero, 

que habita Tetuán, 33, cuarta cuarta, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que está requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi i 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, callé dil Ge- 1 
neral Castaños con el objeto de responder * 1* » cargos que le 
m ultan  e u  causa que se le sigue por hurto; apercibido que 
d#no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á q u e  hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del *xpre*ado sujeto, cuya» señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado

Madrid 9 de Mayo de 1896.= Mariano Pezo.=El Escriba
no, R&f&ei Gómez. J —3567

MADRID—HOSPICIO i

# En virtud de providencia del tír. Juez de primera instan- 
ciae instrucción del distnto d*¡l Hospicio de esta Corte dic- 

V1 46 •n sudario qué se instruye por asesí- 
5 í  Antonia Cavado García, ee cita á los parientes 

e uicna señora, cuyos nombres y domicilios se desconocen,

para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados; calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco día», contado» desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en lo» periódicos, con objeto de ins
truirles del derecho que le» concede el art. 109 oe la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser decla
rados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Mayo de 1896.=seV.0 B.°=Eusebio Martín 
Raiz.=tfl Escribano, Francisco de P. Balieeteros.

J—3611

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y r ni plazo á Basilio Cortés 
Valdivieso, natural de San Martín de Rubiales, h jo de Basi 
lio (se ignora el nombre de la madre), da cincuenta y nueve 
años, viudo de Josefa Cortés, repartidor de aguardientes, 
para que en el término de diez días, cont»dos áeede el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte ea la G a c e t a  
d b  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, site en el P»la- 
ci de los Juzgado», calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por asesinato en la persona de 
Doña Antonia Cavado; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda» las Autorí Ja 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado »uj«to, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color moreno, ojos pardos, nariz y boear re 
gulares, pelo y bigote entrecano, algo calvo, viste traje de 
americana oscuro, unas veces con gorra y otras sombrero 
hongo, y en el cano de ser habido lo pongan á mi disposi 
sión en este Juzgado en la corcel.

Madrid 10 de Mayo de 1896 =Eu«ebio Martín y Rniz.=El 
Escribano, Francisco de P. Ballesteros. J—3610

D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de* Hospicio de esta Corte.

Por la presante cito, llamo y emplaza á Antonio García 
Morro, hijo de Manuel y de María, natural de esta Corte, sol
tero, de vrintUéfs iñ  >s, carpintero, para que en el término de 
diez día», contados deede el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgado», calle del 
General Castaños con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en sumario que contra el mismo se instruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo aerá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, v ordeno á los agente» de la policía judicial pi oced&n á 
la busca de* expresado sujeto, cuyas seña» personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 11 de Mayo de 1896.=Easebio Martín y Ruiz.=Ei 
Escribano; Federico Camacha Jiménez. J —3612

MADRID —INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Lkra, Juez de primera instancia del 

distrito de la Inclusa de esta capital.
Por el presente hago ssfoar que en el juicio declarativo d® 

mayor cuantía, promovido por D. Joaquín García Mustióles 
con D. Juan Cantillo JoVelianos y Doña Agustina Hernández 
Gómez, sobre división de un solar, se ha dirtaóo la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es cóma 
sigue:

«Sentencia —En la villa de Madrid; á 9 de Mayo de 1896, 
el Sr. D Luí» Rodríguez de Lkra, Juez de primera-instancia 
del distrito d̂  K Inclusa; visto el presente juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguido entre partes, de una, en Concepto 
derdemandante y por su propio derecho, D. Joaquín García 
Mustióles, propietario y de este domicilio, r*presentado por 
el Procur*;ipr D. Joaquín Díaz Péraz y defendido por el Abo
gado D, Alejandro María de Amírola, f  de otra, como deman
dados, D. Juan Cantillo Jóvelianos y Doña Agustina Hernán
dez Gómez, cuyo actual paradero se ignora, y declarados en 
rebeldía sobre división de un solar, sito en esta Corte y su 
ealle de Velázqu«z, y . . . . .

Fallo que debo condenar y condeno á D. Juan Cantillo 
Jovelíano» y á Doña Agustina Hernández Gómez, á que en 
unión del demandante D. Joaquín Gareía Mustiéis»; y por 
por m edio de peri tos de su respecti vo nombra miento, proce
dan, luego que sea firme esta sentencia, á la división del so
lar de 916 metros 65 centímetros cuadrados, equivalentes á 
11.729 pi^B, también cuadrados, cuyo solar está situado en la 
calle de Telázquez; y es el distinguido con la letra R. dé la 
manzana 248 de las del ensanche de esta Corte, pues así de
finitivamente juzgando, y sin hacer expresa condenación de 
costas lo pronuncio, mando y firmo, díaponiendo que, median
te la rebeldía de los tíre». D. Juan Cantillo Jovellanós y Doña 
Agustina Hernández Gómez; se notifique en estrados está 
sentencia, y el encabezamiento y parte dispositiva de la mis
ma se inserten en lo» tr#B perió<iicoB oficiales de esta capital. * 
Luis Rodríguez de Llera.

Publicación.—Leída y publicada fuá la precedente senten
cia por el 8r. D Luis Rodríguez dé* Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, bailándose 
celebrando audiencia pública, hoy 9 de Mayo de 1896, délo 
cual yo, como actuario de este Juzgado y de estos autos, doy 
fe, ante mí, Juan Martoe» ~ j

Y puraque se inserte en uno de los periódicos oficiales de 
esta Corte* se expide él presente eu Madrid á 11 de Mayo j 
de 1896v==Luis Rodríguez de Llera.=Ante mí, Juan Martos.

X—2056

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción dél dls • 
trito dé la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Enrique Ruiz Alvarez, que tuvo su domicilio e» 
la calle de Moratines, núm. 3, tienda, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, á fin de que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
los periódico» oficíales, se presente en este Juzgado a respon
der de los cargos que le resultan en lacausa que instruyo con
tra el mismo por contrabando de tabacó; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le purará el per
juicio que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Vas Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan ^  la busca y pre
sentación en estt Juzgado de referido procesado Enrique Ruiz

AlVD&da en Madrid árll de Mayo de W & .—hui* Rodríguez 
de Llera.=E1 EscribáM^ Yictpriano M .oreno. J—3614

MADRID—LATINA
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á los qué 

se crean con dér*cfto á la herencia de D. Antonio Ulibarri y 
Rozas, natural d» Valencia, viudo. General de Brígida, y que 
falleció en esta Corte el día 7 de Diciembre de 1894 para que 
en el término de veinte días comparezcan en este Jozgado á 
deducir su derecho; prevenidos que de no Verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar; haciéndose saber además 
que la herencia d» dicho finado ha sido renunciada per sus 
hermanos D. Bernardo, D, José María y D Fre* ci*co Uliba
rri y Rozas y sobrinos earnaie» Doña Emili* U ibarri, IX Fe
derico Moliní, Doña Dolores y Doña Margarit- Burriel.

Dado en Madrid á 11 de Mayo de 1896. =V 0 B.°=EI Juez 
de primera instancia, J  Garlos y Aiix.=El actuario Licen
ciado Manuel Cobo Canalejas. 189—P

D. Juan Garlos y Alix, Juez de primera instancia y de ins° 
tracción d«l distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cit >, llamo y emplazo á D. Federico Fer
nández de Córdoba, que vivió en la calle d* Fe^raz, núm. 49, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzga
dos, calle del Gañera) Castaño», con el objato de prestar de
claración de inquirir en oausa contra el mismo por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a qu« hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes do la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas seña* personales, así 
como su paradero actual se desconocen, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzg do.

Madrid 8 de Mayo de 1896.= J ; Carlos y Alix.=ftl Escri
bano, oéveriano de Diego. J —3615

í
| MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de lo acordado por el tír. Juez de primera ins
tancia dél distrito de la Universidad de esta Corte en provi
dencia de 5 del actual, dictada en los auto» de concurso vo
luntario de acreedores de D Leandro tíainz Martínez, se con
voca á junt* general de acreedor*» para «d examen y recono
cimiento de créditos, la cual tendrá lugar el di* 22 de . Junio 
próximo, á las do» de su tarde, en la «ala audiencia de dicho 
Juzgado; previniéndose á dichos acreedores que habrán de 
presentarse en referida junta con el títuio de sus créditos; 
bajo apereibiminnto que de lo contrario no s^rán admitidos; 
todo de conformidad a lo dispuesto eu  el art. 573 y sus con
cordantes 4» la ley de Eojuiciamiento civil de 1855, por que' 
se rige este procedimiento.

Madrid 5 de Mayo de 1896.=V.° B °=E1 Juez de primera 
instancia, Ponce de León.=&nt;e mí, Esteban Uozueta.

188—P
, MAHÓN

j D. Enrique Zaldívar y Ruiz, J  uez de instrucción de Ja cto»
dád de M%hón y partido.

Por la presente requisitoria, qu® se ex oíd® en virtud de lo 
acordado por la Kxcma. Audiencia d* esta provincia y como 
comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de E juicia- 
miento criminal, y por no haber sido hallado su domicilio é 
jgaorar»e su paradero, se cita, llama y emplaza á Vicente To
rres y Pon», hijo de Vicente y de Ana, de veintidós años de 
edad, soltero, natural y vecino dala Aldea de tíaú Cristóbal 
de lá villa d® Mercadal, Profesor de instrucción primaria in
terino que fué de la expresada aldea, cuyas »*ñ%á particula
res son; estatura bá ja, color sano y morei o, prio y ojos ne- 
grosv ceja» al peio, nariz y boca reguhre», barba cerrada y 
bigote negro; en lá actualidad en ignorado paradero, para qué 
dentro dél término de diez días, á contar desde la inserción 
de la présente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
esta provincia, se presente en el local que ocupa este Juzga
do *ié inétrúctoión pava poder practicarle lar cttacróu para el 
aoto del juicio per jurado* señtlado para el día 6 de Jalio 
próximo, é las diez  ̂y m#dia de su m»ñana7 en la causa quo 
contra el TWré» y otros einco se sigue sobre robo de gallinas; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de* y le* pairará él perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
árley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas h s  Autorida
des; así civiles como militares y á lo» dependiente» de la po- 
lioh* judicial procedan á la husea y captura de dícho proce
sado Vicente Torres y Fons, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición con las seguridades convenientes en la cár
cel de este partido.

Dadáeh Mahóo á 8 de Mayo deI896.=EnriquoZ*ldívar.= 
Licenciado Juan Tremol. J—3586

MALAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de iastracción del áis- 

trito do 1* Alameda de esta ciudad.
Por virtud de-la presenta se cita,.Mam» y empláza por una 

sola vez y término de disidías al procesado Juan Granados 
MartítfeZy natural y vecino de esta dudad, hijo de Juan y de 
Maríai soltera, jornal ero de treia ta y cinco años, y que habite 
enda carrera de Santa María, súm 10; cuyo actual paradera 
S3 ignora, para* que dentro de dieh$ término, que se contará 

i desde la inserción dé la  pr»»«nte ^ i el BoUtin o0&tal de e*t» 
j provincia y G aceta na  M a d m d ,. comparezca en este J uzga- 
: do, »ito »n la p auta baja del edificio de San Airustín en la
1 cárcel pública* par* que tenga lugar una diligencia acordada 

eu  la causa q^e se le sigue sobra lesionas; prevenido que de 
no haeerlo le parará él perjuicio que haya íug ¿

Y ai snismu tiempo, ruego y encargo á toda» las Autorid%i 
des y dependiente* de policía |udicial proceden, á la buscajr 
captura del referido, dejándolo en la cárcel pública á dispo^i-

2 cíón de este Juzgada >-
I Dada eu la ciudad de Málfiga á 6 de Mayo de 1896.=8«^as« 
] tián M igu^*=El tíeeretario, Rafael Witemberg tíolauOa _
Í J —.Bolo

MATARO
D. Manuel Bolo y Pérez Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partida.
Por la prei^tnte requisitoria se Cita, Mama y emplaza á 

Joaquín CorreA tíanttaider, natural y vecino de Sevilla, parí 
que dentro del térmico de diez dias, contados desde la ínae^ 
ción de la presente, compatézca en este Juzgado, Sito en li 

? plaza de Isahel II, núm. 8; 4  responder de los caigo» que^li 
resultan en causa qu«» se lé  sigue aute él actuario por e l de 
lito de hurto; apercibido que de no comparecer se le declara 

i rk rebelde y i .  parará «1 perjuicio á que báje  luga? en de 
recto.
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Al propio tiempo 86 ruega y encarga á todas laa Autori

dades, tanto civil»* como militaren, la práctica da diHgen- 
c i*sm  busca d© dicho sujeto, el cual, cago de s*r habido, lo 
pondrán á disposición de «ate Juzgado con las seguridades 
con venientes en la cárcel de este partido.

Dada en Mataró á 7 de Mayo de 1896 =M*nuel Polo y 
Pérez.=Por mandado de S. ¡3., Licenciado J sé Benítez 
Lara. J —3617

MÉRIDA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y »u partido, 

para dar cumplimiento á una orden de la Sección segunda 
de la Audiencia provincial dé Badajoz, ha acordado en pro
videncia de este día *e cite de comparecencia ante dicha Sec
ción y Audiencia para el día 21 del actual, y hora de las diez 
oe su manana, á Manuel Antonio Méndez Alegre, vecino que 
íué de Badajoz, y cuyo actual paradero s© ignora, á fin de 
que atleta á las s.sipues del juicio oral de la cauta seguida 
•n este Jnzurado por kaiones contra Segundo Pkdehierro 01- 
ttedn, vecino de Puebla de la Calzada.

Y para que sea citado en forma Manuel Antonio Méndez 
A le ^ ,  cu jo  ptradero se ignora, expido la presente, con el 
Y. “ .° del Sr. Juez, en Mérida á 12 de Majo de 1896.= 
*. B.°—R, Portal.=EL Escribano, Isidoro Viñela.

J—3662
MÜR03

D. Antolíu Mosquera Montes, Juez instructor de Muros.
Por a presente requisitoria se cita y llama * Manuel al 

- „ , a.T8Í8, J 8® Goseode Moled», alias po Oveiro, Fran 
cisco Nudez Negro y Domingo García Lago,: conocido por £>„. 
mingo de Mira»; el primero de veinte años ,  i08 demás de 
diez y o ho unos da ©dad, labradores, so teros, naturales y 
vecinos de la parroquia de San Pedro de Outes, término mu 
Bictpal d«l mismo nombre, en ©Bte partido, que se hallan 
ausentes, ignorándose el punto determinado de su residen 
cíe, pera que dentro del término de veinte di**, siguientes á 
la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid y Bo 
letin oficial de la provincia, se constituyan en la cárcel públi- 
ea de esta capital á responder de loa cargos que contra ellos 
resultan en causa por lesiones á Domingo Romay; bajo aper
cibimiento de que si no lo hacen serán declarados rebeldes.

Alpropio tiempo, en nombre de 8. M. el R*f D. Aifon 
so X II (Q. D. G.) ruego y exhorto á todas las Autoridades, 
y ordeno a los individuos de policía judicial, procedan á la 
ñusca y captura de dichos sujetos y conducción de los mismos 
a ditíha cárcel publica caso de ser habidos.

Dida en Muros á 6 de Mayo de.-1896.=Antolín Mosque
—Por el actuario 8r. Lojo, ante mí, Ramón R*yno»o. c

J—3587
NÜLES

^r* instrucción de «ste partido, por auto acor
dado en el día de hoy en el sumario que se instruye sobre 
robo contra Ensebio Francisco Verdacho Guerri, ha mandado 
Be emplace á Agustín Jutae Oiurana, para que dentro del 
término de di«z días com parezca en dicho sumario ante la 
Audiencia provincial de Castellón á hacer uso de su dere
cho, as'-stido de Letrado y represente «o por Procurador; b&jo 
apercibimiento de nombrársele de oficio.

Y pa a qu«» conato y sírva d® emplazamiento en forma al 
expresado Agustín Julue Oiurana  ̂con la prevención de qué 
si no comparece en el término señalado le parará él perjuicio 
que haya lugar en derecho, expido la presente, que firmo en 
Nales á 8 de Mayo de 1896.=E1 Escribano, José VíjSarta.

J—8618
ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de la 
Ciudad y partido de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Vázquez Basallobre, de veinticuatro años hijo de Bhs y Ra 
moa*, eoltero, natural de Betanzor, vecino del Puente Ma 
yor, Alcaldía de Cañedo, mozo de cordel, nqsabe leer y escri
bir, de estatura regular, delgado, color trigueño, lampiño, 
ojos castaño*, pelo negro, v i p a n t a l ó n  * chalaco de pana y 
chaqueta de paño, y cuyo paradero se ig^or», para que den 
tro del término diez días, á contar desde la publicación de 
3a presente en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la audiencia d« este Juzgado 
para práctscarle una diligencia en causa -que se le instruye 
por hurto; apercibido de que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Y encargo á las Autoridades civiles y militaras, agentes 
de la policía judicial y demás dependientes da mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y, caso de ser 
habí to, lo pangan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de esta capital.

Dada en Orense á 8 de Mayo de 1896.==José Hermosilla. =  
De orden de 8. 8., Ricardo García. J—3568

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. Sebastián Felíu y Fon», Juez municipal del distrito de 

la Catedral de esta ciudad, ehcárgád^ del despacho del Juz
gado de instrucción de la misma y su partido por indisposi
ción del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Bartolomé de Saurelias, cu vas derme circunstancias no 
constan, y sus señas personales son como siguen: estatuía 
regular, color moreno, ojos negros, viste sombrero negro de 
los que usan los payeses, chaqueta negra, pantalón de lani
lla cou rayas encarnadas, y alpargatas, para que «n el térmi
no de quince día», que se contarán desd# la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oyf&wtf de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de declarar 
en cauta que contra el mismo se instruye por delito de robo; 
bajo apartamiento que dt no verificarlo le pararán los per
juicios á que haya Jugar y será declarado rebed*.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos ios Sres. Jueces 
de mstrucción de la Nación y demás Autoridades y funciona
rios de la policía judicial que, por todósaos«edios que estén 
a  su alcance, proeedan A ja busca y captura de dicho Barto
lomé de Saurellas, poniéndolo á deposición de este Juájradp 
en la cárcel de este partido.

Palm* 30 de Abril de 1896.=Sebs#tiéM fFéHii.írABte mí, 
Antonio María Rosselló. ; J—3588

PAMPLONA
a J>; Romualdo Sanehoy Merlán, Jaez de jnstraccida ejer- 

Ciente de Pamplonay «a partido. _
Por Ja pre-ente r.qaigitoria cito, l!amt> y emplazo ¿ JH*n 

üruz Ulzarmn L eunza, hijo de Martín y .Joaquín*, solt.ro, 
d*. yeíatidís años de edad, que T«.«tí* pantalón, 

blusa, boina y alpargatas blancas al estilo doí psis, natural 
y vecino que faé de Ibero, y cuyo ectual parada r o se ignora, 1

£ 5 .  f. n 8 terrt» “ 0 ds diez díss, contados desde la inser- 
d f  . . t f  i  pr“ 8“  en G aceta  db M adrid y Boletín oficial 
i .  » . provincia, c  mparezc* en este Juzgado a responder á 
mf.mn8'08 .qU® resultan en causa qu« se ¡estruje contra el 
mismo y otros sobre allanamiento de morada; bajo apercibí
u  iqU* íP*g*4°  dieuh°v.p!azo B8rá d* l»r»do rebelde yle parara el perjuicio que hubiere lugar con arreglo a la lev.
H.du hI°iP1v  T P° 8xhorto y «q u ero  á todas las Autori Nació.., y en especial a los *gent«B de la policía 

dt » “ i J 8 bnse* y eaptura de dicho sujeto, y caso de conseguirla dispongan su conducción a las cárceles
dass guridades pc8lción d® «*te Juzgado, con las debi

D̂ da 8n Pamplona k 9 de Mayo de 1896.=Raimundo San- 
cho.—De su ordtn, Dionisio Itúrbids. J—3619

PUENTE DEL ARZOBISPO

lfc m*ñana del 5 de los corrientes, en 
M t̂n di Mti0 Hamaco la presa del Cañal
^  e.d^™í « * d8aBUev* d* Barbarroya, íué hallado

h * ’ í1? ’ 8*^un loíorme facultativo, parece ser de una 
«+  d« d i® 3 C,? 85 4 cuarenta y cinco años, en completo 
cuatro m«Be8<!0mp081C C0n10 datar *n .muerte de más de

-8* dnl®o* datos hasta la fecha conocidos, que pudieran 
servir para su identificación, son: los cabellos de color entre 
cano y el buen estado de la dentadura, de laque solamente 
falta el primer molar falso del lado derecho De ks ropas re-

¿ 1 Z qU* T ? 8.*1 c*d*V8r’ 4 P**« d« estado de putrefacción, se advierte un trozo de camisa da algodón con 
puntilla y las iniciales Mj. O., hechas en labor tosca con hilo
“ et“ : d0; aafp814820 d.̂  tel* merino, y que pareceser parte, por tener cosida una ballena, de una chaqueta ó 
justillo; dos pedazos de ligas encarnadas elásticas y dos tro 
zos al parecer de medias de algodón.

En nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D G ) exhorto 
y requiero á todas ks Autoridades y agentes de policía judi
cial practiquen diligencias al objeto de identificar el cadáver, 
J * D *u ,M «*u*as y circunstancias de la muerte, dando 
conocimiento urgent. ¿ este Juzgado de toda noticia ó ante 
truye qu8 pueda servir á los finés del sumario que se ins-

Dado en Puente del Arzobispo á 8 de Mayo de 189o.=Antomo Rodrígusz.=De bu orden, Manuel Quiroga.
J—3589

SANLUCAR DE BARRAMEDA
, p  Francisco de Terán Pareja, Abogado de los Tribunales 
de la Nación, y Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber que se halla vacante la Secretaría de este Juz
gado municipal, y al efecto de la provisión de dicha plaza v 
en cumplimiento á lo trden do en Real decreto de 17 de Ju 
no del an« ultimo pasado, se anuncia á fin de que los indívi- 
daos coca prendido» en dicho R*&1 decreto puedan solicitarlo 
en el término y forma que prescribe el mismo.

Sanlúc&r de Barramed* 7 de Mayo de 1896.=Licenciado 
F ancisco de Terán, -  Ei Secretario suplente, Juan A de

J—3625
SAN ROQUE í f

D. Salvador Ahad y limare** Jtiffc municipal é interino de 
ínstrúeción, por hallarse el propietario)en aso de licencia.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á Juan 
García Jiménez, de veinticuatro años de edad, hijo de Sebas
tián y de María, soltero, natural de está ciudad, Vecino de La 
Líoea, en la calle del Sol, núm. 53, Cochero y «con instruc
ción, estatura y carnes regulares, cabello y bigote rubios, 
ojos negros, color claro, para que en si término de diez días, 
contados des'ie el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro • 
vincia, comparezca en este Juzgado para cierta diligencia 
judicial, en cumplimiento á mandamiento de la Audiencia de 
Cádiz y á virtud de la csura que se le seguía por lesiones.

Al propio tiempo eneargo á todas las Autoñdades civiles 
y militares y demás agente» de la policía judicial procedan á 
la busea, captura y conducción á esta cárcel, con las seguri 
dades convenientes, del referido procesado.

San Roque 7 de Mayo.de 1896.=Salvador Abad Lin»res.= 
Por mandado de 8. S., Gaspar Matheos. J—3590

D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal, é interino 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto encargo a todas las Autoridades c i 
viles y militares y  demá* agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca de un reloj de oro de señora esmaltado en 
negro, una c»déna de ídem larga con un pasador y tres pie 
dr»8 azules en ambos lados, otra corta de ídem, del cuello; un 
guardapelo figurando reloj y una guirnalda de flores, dos 
ídem más pequeñas, también de oro; medio aderezo de cama
feo blanco, otra íd«m de topacio y otro chico con una cara 
un par de zarcillos de carite, otro ídem imitando venturina^ 
otro ídem con puntas de diamantes, otro í tem formando tres 
hojitas con puntas de diamantes, una rosetita con una perla 
en el centro, otra ídem cqn t es hojas de oro, un par de zarci
llos con turquesa y unediamante en el centro, una sortija 
figurando una culebra con castro piedra», otro ídem con un 
topacio grande, una chapita larga de oro con una roseta de 
parlas» un alfiler de oro «m  dos retratos, otro largo de coral, 
una pul*er& de oro con peples, otra ídem de oro lis*, otra ídem 
ancha de plata con el nqmbre Adela, otra ídem da plata bar- 
bá con colgante», un alfiler de pecho, de plata, figurando un 
abanica; un dedál de,or% un libro de misa de terciopelo gra
nate con brochas dorados, dos cadenas de plata, una má* lar
ga que otra, una cuchara de plata con las iniciales E B, un 
portamonedas de p !ata, un aro de oro con per}as, otros dos 
portamonedas dp nácar y uno con las iniciales A D otro al
filer de plata con piedra imitación diamantes, otro ídem de 
¡plata con piedras como el anterior y una figura, unas pulse
ras de plata en forma de culebra, uno* zarcillos de oro v 
otros de plata, cqy as prendas de la propiedad de Dona Rula 
lia Bonfante Ramellón, le fueron robadas hace unos días de 
su casa m  la villa de Lm Linea, y ceso de ser habidas las al
hajas referidas se pongan á disposición de este Juzgado oon 
la persona óperaonas encuyo poder se encuentren**! en el 
acto no acreditan su legítima procedencia.

San Roque 6 de Mayoide 1896.=8alvadoí Abad Linares.= 
Por su mandado, Gaspar? Matheos. J—3620

YILLAROAYO
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

d f estâ  Villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Felipa García Ló

pez, veesna de San Martín de Mancobo, y hoy en ignorado na- 
£ 4r o ’ p*ra «» di* 18 da los oorrient.s, s la s^ d o^  d, P*n 
oara ?  i*i»:inp8rez6* *nt8 la Audiencia provineial d« Burgos
juradoB on. h » ? ° t  *tlgi0 ®“  Ub B’'BÍOn,B del Ínieio »ral por 
Riíí» 4 n,r ,?^*r ,n  1* rausa costra Laureano
balo 1. dj8 d' cbo ®*n Martín, sobre incendio;

3D do « P vm.iL1 *d’/ í o 0tr° MB0> «J«B d" ^ m  n . la ley!
tín de C a s t r o - P ^ 0413 ,  e M‘ ?0d8 1896 =  Pedro Maí- w  ae C*stro.=Por bu mandado, Manuel Raainea.

J—3665
Jostrados municipales

M A D R I D - - H O S  P I C I O
nal dSl dkGfto h W d®?®í8 diat8'18 P°r 61 8r- Jne* mtraici- treinta v Hospicio, se cita á Ambrosia Alba^rAn, de
QuT*e dy¡in .w ;* 8',lr,ndí; “ *tDTal d* Fuenteepino (Burgos),
d r i ~ Jl  o I , . : í  18 C8l,ede Hw d m ». núm 7, Patío, hoy
tresne la tarde P8r* qn® i®1 dí* 19 d*‘ corri*nte, ¿ las
do .itV ío i! n 8n 18 ¿údi.ncia de est« Juzga-
raconocid» ñor S «r w t*'eJZ8’,núin- 5' P^Boioal, para ser 
S n ? f f i H H J i « n .^ or“ , ®d'.]rs l8BÍ0n8B 9ú* ha sufrido; 
que haya l g.r. “ ° T8nflearl°  k  Par»^  «1 perjuicio

Madrid 9 da Mayo da 1896.=E1 Sécretario, José Ballester.
.. J—3663

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de minas y fábrica de hierros y aceros 

del Pedroso.
Balance en 31 de Diciembre de 1895.

ACTIVO -  1>eset'aa-
Bor existencias d«. hierro, y efectos  2«2 561 98
* or T*1®1-6® d« *» fabrica y dependencias  3 > 93 543 71
Por id., de loa terrenos y plantío*...................... 1.412 708 06
Por id de la» min b de hierro..........................  1 151 840
Por valoración del canon por minaa vendidas. 7.117 603 49
Por saldo de cuentas corrientes.. .............^  85 492 15

13.176.749*29
PA8IVO '

Por acreedores, por documentos 
y conc.ptos varii.s.... . . ' . . .2 .0 6 8 .5 2 9 * 8 7

Por id. por cuentaB corrientes. 81 360 48 
Por ai ticipos por cnenta de 

oaúOú ..................... 3.647 792 48
„ ,  . . x ------------------  5.797.682 83Por señores accionistas por

1.114 acciones de fundación 1.114.000
Por «aldo del activo sobre el

P**ÍT0 .....................................  6.265 066 46
------------------  7 379 066*46

13 176.749*29

__ 5 : 31 d« Diciembre de 1895.=A probado
e&30*d#..Abr!l de 1896.= El Secretarlo Contador, Manuel 
Marf» Rufo ==y.°JB B= B i  Dirsator. Pj-oBldeato d . gomi*¡a . 
gestora,. José Mi Perez de G-nzmán. X  2055

Menoo.de Próstnmos y  Depósitos.
Balance cerrado al 14 de Febrero de 1896.

ACTIVO
®“Í*......... •••::...............    688*05Acciones emitidas,en cartera............................  50.000
Depósitos en accioneB,...................      50 000
Gastos de instalación y mobiliario  14 167 66
Efectos en cárter» y cuenit&s varias................. 63 27847
Gastos geniales é intereses por depósitos en 

efectivo*  .................. 6.115^83

184 249‘70
PASIVO

Capital» 100 000
Depósitos en accionfs.  50 000
Idem en efectivo y cuentas corrientes  28 800
Cuentas varias.. . .  *    5 449*70

184 24^70
S. E. ú. 0,=E1 Díreator, Francisco Romero.

X —2059
Crédito Navarro.

Esta Sociedad1 expidió en 27 <te Abril de 1895, con el nú
mero 4.804, á fivor de Doña Luciana Maiiñelare a vecina de 
Pamplona, un resguardo de depósito con interés de pese- 
tás 12.200.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime* 
ro, se anuncia el público por segunda vez para que si alguno 
se cree con derecho á reclamar lo verifique en «1 término de 
dos meses, contados des i© el 4 del corriente, y que vencerán 
en igual día del mes de Julio próximo.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, so 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 14 de Mayo de 1896.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Antoníno Martínez* Secretario aceideotaL

X—2057
La VJda,

SOCIEDAD COOPERATIVA DE SEGUROS
La Sociedad de Seguros La Vida, anuncia que quedan 

fuera del sorteo de la rifa del Hotel, en unión del sorteo de 
30 de Ma#o corriente, los números 4 560, 4.562, 4.563, 4 564,
4 566 4M *, 4.571, 4,572, 4.573, 4.574, 4.575, 4.578, 4.579, 
4.582, 4 583. 4 584, 4 585, 4 592 y 4.594, extraviadas en Lugo» 
El Director» Fernando Qolom. X —2062

La Unión y  E! Fénix Español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

El Conqejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de informar á los señores accionistas, que no habién
dose depositado suficiente número de acciones en el plazo 
fijado por los estatutos para poder celebrar la junta general 
ordinaria anunciada para el día 15 del actual, se convoca 
nuevamente á otra que tendrá lugar ei día 6 de Junio próxi-
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mo, á la* do» de la tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, nu
mero 17

Con arreglo á los estatutos, las deliberaciones d esta úl
tima junta serán válidas, cualquiera que sea el número de 
accionietas presentes y el de las acciones representadas; pero 
no podrán girar sino sobre los asuntos anunciados en la pri- 
mera convocatoria.

Los accionietas que posean 20 acciones por lo menos y 
deseen cor currir, deberán depositar sus títulos con ocho días 
de anticipación al señalado para celebrar la junta, en Madrid, 
•n la Socíelad general de Crédito Mobiliario Español, paseo 
de Recoletos, núm. 17, ó en Parí» en la sucursal de la misma 
Sociedad, calle de la Victoria núm 69

Madrid 16 de Mayo de 1896 =E1 Director, T. Padróa.
X—2060

Compañía de los ferrocarriles de Tarragona 
á, Barcelona y Francia.

Balance en 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

a c t iv o --------------------------------------------
Costo de los caminos, minas, 

concesiones y estudios.. . . .  296.452.830*47 
Abono dei valor de 103 565 ac

ciones cedidas por Iob accio
nistas...................      49193375

— —  247.269.455*47
Terrenos. .. ................................  . . . .  . . .  10.9tf3*14*30
Cartera: 11 208 obligaciones del 6 por 100 . . . .  5.604000
Acciones ©n prenda: 138 492...  ...............  . 65.783700
Sucursal del Banco de España en ésta... . . . . .  2.067 <59*25
Caja .............................................................. 35 800*73
Deudores varios..............................................  1923^5*57
Talleres.  ................. ...................  ..............  65 • -683* 7
Existencias en los servicios......................    • 530.787*07
Subvención á percibir..del Estado...................  0.180 107*39

339268.982*95

PASIVO
Capital: 350.000 *cciones en que se han con

vertido la» 209 975 de las antiguas Compa
ñí* s de Tarrago< a á Martorell y Barcelona, 
d* Barce'ona á Francia por Figueras y de
Madrid > Zaragoza á Barcelona. ................ 116.420.950

Obligaciones del 3 por 1*0:
333.125 d« las líneas de T B F. 79.117.187*50 
57 985 de la línea de Valls.. . .  14.496 250 
39.220 de las líneas de Va*ls y

Reus...................  .. 9.805.000
---------------  103.418.437*50

Obligaciones del 6 por 100: 84 781..................... 42.390.500
Obligaciones no hipotecarias: 60.000..... . . .  30 00»V »00
Servicio de las obligaciones  . 5.159 522*91
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Za

ragoza y á Alicante. ...................   30.000.000
Acreedores varios  ............ ......... . 5.240.757*14
Cuentas corrientes..    ................ 458.708*01
Subvención  ..........................  ....................  6.18o. 107*39

339.268,98295

—  Jora ©blr̂ Tücíoireg de las líneas de Tarragona á B*r«elona 
y Francia que devengan el interés anual de 3 por 100 proce
den *' cuanto á 64 381 de la emisión de 12 de Septiembre 
de 1864 corr*epon tiendo fas restantes 168 744 a la de 20 de 
Abril d« 1878. Consta cada emisión de 176 000 títulos d# una j 
obligación de valor nominal 475 pesetas, amortizabas por se- 
xnestrr s Terminando la p«-im*r» en 2 de Enero de 1961, y la 
segunda en 2 de Enero de 1971 El tipo medio de su negocia
ción ha sido de peset** 281 46 (ó se» 118*51 por 100) y su 
producto de pesetas 93 76',.362*50 Las 84.781 ob igaciones 
del 6 por 100 c rresponden á la emisión de 1.° de Febrero 
de 1876 Su amortización s* efectúa por semestres, y termi 
nerfc 1 o de Enero d* 1929 El tipo medio de la negociación 
de 73.573 ob?ig*c ones ho* en circulación, fué de pesetas 
478 30 (ó 8*a 95 66 por 100), y su producto de pesetas 
35 189 965 90

De las 97.205 obligaciones del 3 por 100, de valor nominal 
500 pesetas Uua, que afretan á las líneas de Valls y R us, 
correspf nden, á saber: 57.985 á la línea de Valls, pmc* lentes 
de la emisión de 60 000, de facha 1.° de Enero de 1883 cuya 
amortización 8 h*ce por semestres, y terminará en 2 * Ene
ro de 1974; 19 580 á la línea de Reas, de la emisión de 1.° de 
Mayo de 1886, amortizabl s también por 8#mestres, termi
nando en 1.° de Abril de 1976; y 19.640 á ambas líneas, de la 
emisión de 6 de Abril de 1887, amortiz* bies asimismo por 
sementres, terminando en 1.° de Abril de 1977 El tip  ̂ medio 
á que s* negoció la primer* emisión fué de peset»* 202 55 (ó 
sea 81 02 por 100), y su producto de pesetas 11,744 861 75; 
siendo 1 promedio de las dos restantes de pesetas 250 (ó sea 
á la par); ? su producto de pesetas 9.805 000

k*8 60.000 obligad nes no hipotecarias de 500 pesetas 
una, a» interés anual de 6 por 100, creadas segúu escritura 
da 5 de Abril de 1889, han sido negociadas al tipo m-dfr de ; 
peseta» 490 una (98 por 100), siendo su producto d* 29.400 000 i 
pesetas.—El Director Gerente, Claudio Planás.=V.° B.°==fil ¡ 
Presidente, Federico Marcet Vidal. X—2054 1

Observatorio de Madrid.

meteorológicas del día 16 de Mayó de 1896.

¿ rn** rsMFKSAruKA 
á* • ¿el >ln.

«o*** > ± K r  WH“ 10* mAM

i  tea ias* .. 70-7 07 l i e  8 8 EN E. B *lig  Muy nuboso.
fa&*Sa»a ¿>6 9 i  17 7 12 6 ENE. Brisa Casi cubierto
i  del día 7 M o *»** 14 9 K Id. lig. Cubierto
I del* tarde 7^5 3* *0‘8 <3 4 B Idem
* del* tarde *05 29 m  118 SSO. . Brisa., Poco nuboso.
Idtiasoehe 7o5‘88 13 6 lo*0 SSO. . Caima Despejado.

temperatura «axima del aire á la sombra   85 0
tteos mínima., , ..........................................           9*9

Diferencia................................... . .........................  151

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra. , v........................... ................. ..................... . . .  34*8

t *de» id. dentro de urna esfera de cristal..........................   6 ‘S
Diferencia,      ......... . .... .. . . ... 888

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.. . . . ' ..................  366

[d*m mínima, ídem . ......................................   8‘8
Diferencia 37 2

Velocidad del viento em las última* veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................................ 318

Oscilación barométrica, fd. (milímetros)............................. 1*9
Altura id. con aspecto á la media anual, á las nue

ve horas de ia noene.................... ..............................  — i ‘I
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros). • .«••««. a**.. . . . . . . Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y Francia  e
Italia, á las siete, el día 16 de Mayo de 1896.

Altar* Tinpfra- 
Urinátrie* tira iC  ̂ Fctna

íl*  aB *radoa «16» S*ta4* litáis
LOCALIDADES J *1 aivsi 81 * ^ 01 i  } dtl

«•i mr t» ewteii- <i! ciáis, de la atar,
MilÍMitrsi. «alta, visnts. visats.

S.Sebastián 767*1 16 6 O Viento. Nuboso.. Yranq.*
Bilbao.. .  « 767 4 168 NNO . Calma.. Poco nub.* *
Oviedo.... 756‘9 16*2 NO. . .  Idem. Casi desp." %
Com ía (7 lü  

] Santiago..
! $rense...c 765*2 18*0 N.Idem /. Despejado. ^

V igo ,... o o 164 4 9 i‘5 NE... B.* lig Poca nub.' Y rasq /

Aporte... • 768‘5 23‘0 E . Bris» Casi desp Idem.
Lisboa (• fe. 761*9 i6 5 ENE.. Id. fte Despejado. Idem.
Badajoz... 764*5 13*0 N I. Calma . Id em ,../. *

S .fe r n .f lh i  7699 16*8 R. . . .  B.a lig. Idem ..... Yranq>
Sevilla... .  761 8 19*8 NE. . .  Caim* Idem
Málaga   76Y4 18 0 SE. . .  B * fte Poco nub.* Tranq.1

i Granada.., 7Sí*9 16*3 ENH. Calma Cubierto...

AUeante../»^ 762 7 l5 ‘6 N  Idem... Lluvioso., franq.*
Siureia..,. o 763*4 144 N O ... ídem... Idem.. . . .
V a l e n s i a . o 754*1 16*2 N . . . .  Idem... Id e m ....
P a lm a....c , 163 6 18 6 NB ..  idem. Idem franq*®
Bareelona... 762*2 i5*2 SSO.. Idem ., Poconub? Idem.

fe rm e l..,^  764*2 12*9 N ¿dem . Id em ... »
Zaragoza... 161*7 19*0 NO. Idem. . Despejad - »
Soria... .  • o & .
Burgos.... 765*1 I2S0 E . . . . .  B.m lig Pocenub.* »
León.........
Valladolid. 764*7 16 6 N B . . . V.* fte Idem. . . .  »
Balamamea 765 2 16*2 NNE.. Calmi&.. Despejado.
Begovia,/. 1629 16*4 NO. .  Brisa Idem . . .  »

¡ Utdrid... W ‘8 P ‘1 ENB ¡dem Casicub*. *
iseorial.»* 6̂2*1 55*8 S . . . . .  Id fte. Poco nub 0 m

| CiudadBea!. 768*0 t8Q B. c. . .  Calm& /asi d^p.* %
I Albaeete.. , 764 0 |i*7 N E.... Brisa.. Lluvioso... ?.

P a n » / . .  766*4 ÍÓ‘I NNO.. Idem Idem . .  . »
tris-Néz., 7655 9*8 NNH.. Id. fte Nuboso.... Yranq*
It. Mathieu. 168 0 SK . Id. lig. íde»- ídem /
sis d ‘Aix 766̂ 9 12*0 NNO. alma Brumoso. Idem.
Siarritz.,., 166 0 14 2 ENE.. B.* fte N uboso... Idem.
Clermoni
Perpi£án« 166*8 16‘® ONO.. ídem ídem. . »
ii@ io .,« ,ea
Nizai, ; o. e 759*1 18*1 » Calma: ̂ Poco nub.* Yranq/

A«#nuu.*o.e. 162*8 14*4 NO.. Brisa Nuboso. . s
Liorna... . .  , i6 i‘5 182 S Calma.. Cubierto.. *
P aleras. t „ •.» 763*3 45*8 w Idem. Despejado. ®
«agii&fLs**, 7817 M 2 NO.... Brisa... Idem» < s

Bolsa de Madrid. '

Cotización oficial del día 16 le Mayo de 1896, comparada 
con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ■=.....—  ■■■===
Día 43. Oía i6

iNúdaperpstua al 4 por 106 intori^' 6f '80 6?‘95-90 85
á plan 62 70 62*80 8E-80

fin cor. fir. 
cambio m. 62*825 

Idem íás id. serio E, «•<,.. 62 91 62 95
peqsoEoí 68 0t0 6210-15

67*90-15-44-65-36 
6* «¡a 68 0i6 
66‘ 15-05-ÍO

ídem seríes 0  y  H, de 160 y  266 peseta 67»6 6 o- 5-20
Idem id, al 4 por too exterior..  74 76 74 9© 7̂  o¡o

74*9 8K-80 
á pías»; 4̂ 70 74‘9* fin cor. fir.

con numeración, 
psqusüó* 77*80 C|0 78 0|0

78*15-25-30-20 
74*90- 85 

75*30-50 ÍO-8*-40 
76 0I§-76‘ 0-4C-35 

7 í ‘8i>
ídem series 0  y  H, d® S06 y  206 peseta? 82*20
Idem ámortízabld al 4 per ISO . . . . . .  76 20 76*60

no publicado. í 7  ̂50
pequen/ 78 0[0 78 O|O-70‘5O-75-0O

76*10-80-78*10-20
Obligaciones del Yesoro al portador co? 

interés de 5 por 100 anual, venoimien 
te de SO de Junio de 1896:

Serie A  números 1 al 20.094, , 101*10 4 01‘ 05-10-20
SerieBf números 1 al 64.618. .* . 4»'| Ojo i0 *05-19 .

Billetes hipotecarios de Cuba. 86 2 81*25 87 0[O-86*I9O
no publiGádo. 86*40 »

pequeño^ 86 40 87*25-15-86*90
Idem fd. íd., 4890........... ............ ...... 73^60 74 OjO 73*75-50

pequeSOi 74 0tO-73‘75
Saneó Hipotecario de Espala.—Cédulas

106 600 al 5p o r 100 ...., o    13 CtO »
Idem id. 64.L00 al 4 por 400  90 OtO
naciones del Banco de E spala .. . . . . . .  372*26 »
¿áe^ id íd, cantidades pequeñas V 8l3*5i 873 0̂ 0
Idem de lu Competía arrendataria é 

Yfeibaess.—‘Áeefones al portador,,.. .  472*50 171*59-170 0x0
169*75-50-169 0i0 

fdczs id. id. cantidades pequ elas .... .  173*56 I7i*60-i69k; e
*69 ]

á plazo, » 47f R0 pte. nn Julio
próximo voluntad.

cam bios oficiales sobre plazas del Reino

Uañ# Ben«flcio

Albacete.««• * . .  ¡ r P . -  *  Logroño... . » . ,  o A t
Alcoy » *̂16 » Lorca. « . . .  ¿/sii
Alicante............... .. 0*31 - Lugo  . . . . . .  ,
Almería   ’ *S5 r* Málaga.., 0*2̂
Avila......................  0*25 © Murcia   0*25 &
Badajoz...... . . . . .  0*St Orense............... . 0*30 5
Barcelona.  1*20 Oviedo..........  -7‘2t
Béjar.............. ... 0*85 Falencia.............  . 0*8t ^
Bi lbao. . . . . . 0 * 2 0  & Palma de Mallorca 0*2
B u r g o s .. .. . . . . . . .  0*80 *  Pamplona................
Cáceres.................. 0*80 » Pontevedra   0*2t
C ádiz ...     0*20 Beus. ........... . 9‘9f
C a rtaa en a ........ 0*20 »  Salamanca   6*2* ?
Castellón   0*81 »  - San Sebastián.... . 0*2 s
Ciudad Leal   0*81 * S an tand er....* ... 0*8£
C órd oba .....  0*80 .» sta. Cruz Tenerife 0*81 ^
Corutn, ......... 0*Si u Santiago   o‘sc
Cmencs.>... . . . . . .  0‘Si  ̂ S egov ia .,   r m  n
Ferrol.. . . . . . . . . .  §*25 % Sevilla.......................... 0‘2i
Heroaa.... . . . . . . .  0*25 »  Soria.......................      0*8®
G ijó n .... ..............  0*25 * farragosa    0*21
G r a n a d a .. . . . . . . .  0*80 i clavera la Reina. 0*7?
G uadalajara...,«. 0‘8 I . »  feruel.........................  -m  s
fiaro........................ 0*81 & o le d o . . . .    0‘8C s
Huelva o , , . .  0*81 adela....................... m i

Huesca.. . . . . . . . . .  0*80 v a le n c ia .. .. . . . . .  o°2€
Jaén.. . . . . . . . . . . .  0*80 ? Valladolid».. . . . . .  0*8?
¿ere* d© Frontera, m p  V i g o . . . o*8̂
L eói,. . . . . . . . . . . .  i)*30. ■ i.. Vitoria.. . . . . . .  e ( 0*21
L é r i d a * , . . 0*10 . * Z am ora    o*gs
L i n a r e s 0*35 Zaragoza.. . . . . . . .  r w

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la n a s  e x t r a n je r a s

Londres á la viste, libra esterlina, 29*85 pesetas/
Farfg á la vísta, francos, beneflnio. 18*75-18*70.

Dirección general de Correos y  Telégrafos 

A yer llov ió  en V alencia  y  C órdoba.

Form an parte de este número la  Gaceta los plie
gos 86 y  87 de las sentencias de la  Sala de lo c i v i l  y  
16 de las sentencias de la  Sala  segunda del T r ib u n a l 
Supremo, correspondientes a l tomo I»

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PABA  EL
\JT año de 1W6, — Se halla de venta en ú 
Almacén de la 0acbTÁ t)i MAinstin, situado 

¡ la planta baja del̂  ̂ Ministerio de la 0í>bejpna« 
ción? á los precios siguientes:

PESETAS

Primera cíase. * . . . . . . . . . . .  2D
Segunda ídem.. * ..............    12
Tercera ídem.... * . .  e 8 

rústica.. *.»•«?#»*.»»... 3 *

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.
L as réélaM A eiónef: de -ejem plhrés dé la  G a g b tá  qm - fru?,, 

extravío ' hnyanj:'dejado de reeiblí? -los m m tíim m v  se baráje 
precisam ente d en tro  dé lo s  tres días s igu ien tes  al de la fseka  
del ejem plar reelam adb en  M adrid, de oeh o días e t  prev ia - 
alas, m es para los  ansérStores-del'extranjero y tres m eses 
para los  de U ltram ar; en tendiéndose q n e  fuera de e s to i p laces 
se ex ig irá  él paga  dM'mé.% n m  de los  - e jem p la rtt q m  m  
pidan; '

.

C ENSO D E L A S  A G U A S   M IN E R O  M E D IC IN A L E S  D E  
^  la Península é Islas adyacente». Rdíeión úñeiaL^-8e ven
de m el Almacén de la Gageta ns Madrid i  fbsbta cada 
ejemplar. —1

SANTOS D E L  DIA

San Pascual B a ilón , confesor, y  Santa Restituía* 

Cuarenta horas en la ig lesia  do N uestra  Señora de G racia.

E S P E C T A C U L O S

T E A T R O  D E L A  Z A R Z U E L A .— A  las oeh o  y  tr@s cuar
tos .—  E l cabo p rim ero .— Los Isidros. — B atallón  esco la r .-^  
T o rtilla  al ro n -**R l gaitero*

A las ca s tro  y m ^ d ía ^ L o s  I s i d r o s escolar.—  
De vu e lta  del vivero¿*~El gaitero*— L a  una y  la  o tra i

T E A T R O  D I  A P O L O . —  A  las o ch o  y tr ««  cu# rtos. —
Bl dúo de La  A fricana.— Las zapatillas.—E l tam bor de 
granaderos .— Calderón .

A  las cuatro y m edia.— L a  g ita n illa *—Calderéjn*— B l  
tambor de granaderos  — La  obra*

C IR C O  DE C O LO N .— A  fr s  n m m ^ S im b a á &  m a r im *
A  las cu atro  y m ed ia ,— Simbad e l m arino.

T E A T R O  Y  C IR C O  D E  P A R I3 H .— A  las n u ev e .— rOom - 
pañí* ecuestre, a crob á tica , g im háetica  y cóm ica  de M r. H u g o  
H erzog .—Nutables V j« r e ic !0»  por lo s  principales artfrtas de 
la Com pañía.— Tozmnráu parte Mr. H erzog  con  su s  caba llos 
am aestrados, Mr. F¿uus y  con  su  an im atógrafo  y  otr»4>s núm e
ro» notables.


